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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el M  (Q. D. G.) y Augusta Real 
ígmijia coatiaúaa ea esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O
Presidencia del Consejo de M inistros:

Rea! orden autorizando la construcción de dos edificios en 
los lados deles tanque del Parque de Madrid, donde se 
halla emplazado el monumento á la memoria del Rey 
D. Alfonso XII.

Ministerio de E stado:
. Asuntos Ccni endosos.—Anunciando al fallecimiento en el 

extranjero del subdito español D*Jkan garcía González.
M inisterio de Gracia y Justicia :
peales decretos de personal.

,  M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a

Reales órdenes relativas á devolución pesetas deposita
das por los individuos que se expresan para redimirse 
de! servicio militar activo.

M inisterio de H acienda ‘
Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jefes de Nego

ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

dirección general de la Dmda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.  ̂ *

\ ¿Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

Manco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernacion

Dirección general de Correos y Telégrafos * — Relación de los 
nombramientos hechos en favor de in dividuos licencia
dos del Ejército significados por el Ministerio de la Gue
rra para los cargos que se expresan. v.

M inisterio de Instruccion publica y Bellas Artes:
Real decreto derogando el de 31 de Agosto de 1895, que res

tableció con carácter oficial la Facultad dé Derecho en el 
Colegio Seminario de San Dionisio Areopagi’ta del Sacro 
Monte de Granada.

Otros de personal. ;
Admiunistyracion provincial:

Gobierno civil de la provincia de Oviedo Citando á D.- José 
García Prendes, como propietario de unos terrenos que 
deben expropiarse. ? t *

Intervención de Hacienda de Id provincia de Oviedo.—Extra
vío de una carta de pago. v

Abogada del Estado en la Delegación de Hacienda de Madrid.
Edicto citando á las personas que se relacionan.

Cuerpo de Ingenieros de ¿/otó/.—Subasta para el aprovecha
miento de miera del monte «Pinar» ó «Baldío», pertene
ciente al pueblo de Descargamaría (Cáceres).

Junta de Obras del Puerto de Valencia.—Concurso para la 
provisión de la plaza de Ingeniero Director de las obras 
del puerto.

m iiildpal:
Ayuntamiento mmtiíueimal de Madrid. —Clasificación dé las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la .fecha que se
expresa,

Anunciando hallarse á la venta las Cuentas geUfrales del 
ejercicio de 1898-99, 1

Anuncios relativos á  cambio de denominación de las vías 
publicas que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de Fuentes de León.—Vacantes de 
dos plazas titulares de Médicos y una de Farmacia.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.—Subasta del Teatro 
principal de esta ciudad.

JUadUtotrasléB ém Smííntm i
litotes de Audiencias provinciales, Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y  204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judieial,

Vengo en jubilar, con el baber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, á D. José Petit y  Alcázar, Pre
sidente de Sala y  de la Audiencia provincial de Oviedo.

Dado en Palacio ¿  diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n tilla  y A dán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.® del 
Real decreto de 29 de Enero de 1901,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala y  de la Audiencia provincial de Oviedo, vacante 
por jubilación de D. José Petit, á D. Juan de la Cruz 
Cisneros y  Tirado, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gr acia y Justicia,J u a n  H o n t i l l a  y A d á n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la
ley  adicional ¿  la  orgánica del Poder ju d ic ia l,

Vengo en promover en el turno 2.° & la plaza de 
Fiscal dé la  Audiencia provincial de Burgos, vacante 
por traslación de D. Pablo Maroto, & D. Baldomcro Gu
itón y  López, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, que ocupa el núm. 51 en él 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil n o 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,J u a u  J H q n t i l la  y A d á n .
Méritos y  servicios de B. Baldomero Gullón y López.
Se le expidió ql titulóle Abogado en 9 de Abril de 1874.
En 14 de Septiembre de 1874 fué nombrado Auxiliar de 

la clase de sextos del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Oficial de Administración de tercera clase; pose
sión eh 16 de! mismo meé.

En'29 de Abril de 1878, nombrado Auxiliar de la clase de 
quintos del mismo Ministerio, con categoría dé Oficial de Ad- 
ministrácción de segunda clasé; posesión el miáxhó día.

En virtud de ÉéÚ ¿Méü de ld dé Pícíémbre dé 1881 se 
dispuso se encargara de la Secretadla de la Comisión especial 
nombrada por Real decreto d e l .0 de Marzo del miwDoaño 
para revisar el proyecto de Código de Comercio#'

En 13 de Febrero de 1883 fué nombrado AnzjlUr de lá

clase de cuartos del repetido Ministerio y categoría de Oficial 
de Administración de primera clase; posesión en la misma 
fecha.

En 1.° de Febrero de 1883, nombrado Juez de primera ins
tancia de Toledo; posesión en 22 del mismo mes.

En 6 de Marzo de 1884, trasladado á Alcalá de Henares; 
posesión en 28 del mismo mes.

En 5 de Julio de 1886, promovido en el turno 4.° á Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Algéciras, electo.

En 11 de Agosto siguiente, trasladado, ásu instancia, á 
la de Jaén; posesión en 21 del mismo mes.

En 8 de Octubre de 1886, trasladado á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid; posesión en 30 del mismo mes.

En 11 de Febrero de 1889, promovido á Fiscal de la de Al
calá de Henares, posesionándose en 25 del mismo mes.

En 16 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 23 de Septiembre de igual ano, nombrado en turno 2.° 

Magistrado de la de Las Palmas.
En 30 de Octubre siguiente, trasladado, á sus deseos, á la 

de Sevilla; posesión en 28 de Noviembre.
En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Fiscal de la de 

San Sebastián; posesión en 27 de igual mes.
En 7 de Agosto de 1894, nombrado, á sus deseos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de Madrid; po
sesión en 5 de Septiembre siguiente.

I Accediendo á. los deseos de D. José Pcláez y Rodrí* 
; guez, Fiscal de la Audiencia provincial de Jaén,
I Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera 
i instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia 

de esta Corte, vacante por promoción de D. Baldomero 
■ Gullón.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
? El Ministro de Grací* y  Justicia,

J u a n  M on  Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley  adicional & la orgánica del Poder judicial,

I • Yengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincia! de Jaén, vacante por 

; nombramiento para otro cargo de D. José Peláez, á 
? D. José de Lezameta y Gutiérrez, Magistrado de la de 
* Huélvá; que ocupa el úúm. 68 en el escalafón de los 

de su clase. ■ • • ’
? Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no~

vecientos dos. s *
ALFONSO

El Ministro d« Gracia y  Justicia,J u a n  M on tilla  y Adán.
I . . ...

i Méritos y servicios de D. José Lezameta y Gutiérrez.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1867,
t habiendo,ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1869 has- 
t ta 11 de Septiembre de 1872.
i En 17 de Febrero de 1870 fué nombrado Promotor fiscal 
i sÁStitüto dél distrito de la Audiencia de Madrid.
I En 12 de Marzo de 1868 se le nombró Catedrático sustituto 
¿ de la Eséuela de Comercio.

Es Académico Profesor de la Matritense de Jurispruden
cia y Legislación.

En 4 de Septiembre de 1872 se le nombró para la Promoto- 
ría fiscal de Boltaña, electó.

En 23 de Octubre del mismo año, nombrado Promotor fis- 
$ cal de Yalenéia de Alcántara; tomó posesión en 20 de No- 
.viembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 
t- P̂ ím®*a instancia de Dos Benfto? de entrada  ̂tomó posesión 
> «a#23 d«l m i m a  mes.
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En 12 de Marzo de 1886, promovido al Juzgado de Cué- 

llar; posesión en 22 del mismo mes.
En 20 de Majo de 1886, trasladado, á sus deseos, al de Tru- 

jillo, del que se posesionó en 16 de Junio siguiente.
Ea 12 de Octubre de 1888, promovido en el turno 2.° á Te

niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Altea.
En 30 de Octubre de 1888, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Vicente de Sevilla; po- 
sesesión en 14 de Noviembre siguiente.

En 12 de Abril de 1897, trasladado, por incompatible, al 
Juzgado de Huelva; posesión en 10 de Mayo siguiente.

En 30 de Junio del mismo año, promovido en turno 3.° á 
Magistrado de la Audiencia provincial de dicha capital, car
go del que se posesionó en 12 de Julio siguiente.

De conformidad c©n lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

Yengo en promover en el tumo L° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por fallecimiento de D. Francisco Bello, á D. José 
González Torreblanca, Abogado fiscal de la provincia 
de Madrid, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su clase. 

Dado en Palacio & diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y A d á n .

Méritos y servicios de D. José González TorreUanca.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 14 de Febrero de 1871, habiendo ejercido la pro
fesión en Valencia desde 6 de Marzo hasta 29 de Jtdio de di
cho año, y en Madrid desde 1.° de Julio de 1877 hasta 31 de 
Julio de 1879.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 18 de Marzo de 1872 hasta 18 de Julio de 1873.

En 6 de Junio de 1871 fué nombrado Aspirante, sin suel
do, de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, de 
cuyo cargo tomó posesión en 13 del mismo mes y lo desem
peñó hasta 1.° de Junio de 1873.

En 1.° de Junio de este año, nombrado Auxiliar de la clase 
de cuartos de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notar ado, con el carácter de interino y 
sueldo de 3.000 pesetas anuales; tornó, posesión en 2 del mis
mo mes.En 23 de Diciembre de 1874, declarado cesante; cesó en 31 
de dicho mes.

En el referido año de 1873 hizo oposiciones á una plaza de 
Auxiliar de dicha Dirección, habiendo sido aprobado y cali
ficado con el núm. 16 en la lista de opositores por orden de 
méritos.

En 7 de Julio de 1879, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 80 en la escala del 
Cuerpo.

En 29 de Enero de 1880, nombrado Promotor fiscal de Or
denes, y sin tomar posesión,

En 16 de Febrero siguiente para la de Durango, de entra
da, de cuyo cargo se posesionó en 13 de Abril del mismo año.

En 26 de Junio de 1892, promovido á la de La Risbal, de 
ascenso, electo.

En 8 de Julio de dicho año, nombrado para la de Almu- 
nia, de ascenso; tomo posesión en 6 de Agosto siguiente.

En 20 de Diciembre del mismo año, nombrado Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Vitoria; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 27 de Mayo de 1885, promovido al Juzgado de primera 
instancia de Almodóvar del Campo, de ascenso; tomó pose
sión en 25 de Junio sigúiehté.

En 10 de Junio de 1886, trasladado á Abogado fiscal de la 
Audiencia de Córdoba; tomó posesión él 7 de Agosto.

En 23 de Julio de 1887, promovido á Abogado fiscal de 
Granada; posesión en 20 de Agosto siguiente.

En 26 de Octubre de 1891, promovido en el turno 2.° á 
Magistrado de la de Cartagena.

En 3 de Diciembre dei propio año, nombrado á sus deseos, 
Teniente fiscal de la de Valladolid.

En 28 de Noviembre de 1892 trasladado, á sus deseos, á 
Abogado fiscal de la de Madrid, de cuyo cargo se posesionó 
en 9 de Diciembre siguiente.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Huelva, vacante por promo
ción de D. José de Lezameta, á D. José Llopis y Qtilja-
no, Teniente fiscal de la de Valladolid.1 "v" ;

Dado en Palacio i r  diez dé Noviembre ̂ de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

l e a n  M o n t l l l a  y A d á n .

Accediendo á los deseos de D. Teodulfo Gil y Gutié
rrez, Magistrado de la Audiencia provincial de Pa- 
lencia,

Venero en nombrarle para, la plaza de Teniente fis

cal de la de Valladolid, vacante por haber’ sido también 
nombrado para otro cargo D. José Llopis.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Bi Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t  I l l a  y A d á n .

Accediendo á los deseos de D. Edelm iro Trillo Se- 
ñoráns, M agistrado de la A udiencia provincial de Badajoz, electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Pa- 
lencia, vacante por haber sido también nombrado para otro cargo D. Teodulfo Gil.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil novecientos dos.
ALFONSO

SI Ministro da Gracia y Justicia,
J u a o  M o n t l l l a  y A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio de Colme
nares y Tarabra, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Toledo; de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 238 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á diez de Noviembre de. mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicial J u a n  JMouti l la  j  A d á n .

Accediendo á los deseos de D. Felipe Santiago To
rres y Morillas, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Toledo, vacante por jubilación de D. Emilio de Colmenares.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil novecientos dos.
_ ALFONSO

. a i  Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en prom over en el turno 3.° á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia provincial de Madrid, 
vacante por haber sido también promovido D. José Gon
zález, á D. José Catalá Fluixá, que sirve igual cargo 
en la de Barcelona, y ocupa el primer lugar en el esca
lafón de antigüedad de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y  A d á n .

Méritos y servicios de D. José Catalá y  Fluixú*
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Febrero de 1875. 

Ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio de di
cho año hasta su ingreso en la carrera, desempañando el car
go dé Abogado de pobres en el año económico de 75 á 76.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fue nombrado 
Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 20 en la escala del 
Cuerpo.

En 9adel mismo mes y año se le nombró Promotor fiscal 
de Cañete, y sin tomar posesión,

En 17 del mismo mes y año se le nombró, á su instancia, 
Promotor fiscal de Priego, de cuyo cargo topaó posesión en 29 
del mismo mes.

En 9 de Agosto del mismo año se le trasladó á Cañete, y 
sin tomar posesión,

En 30 4e Septiembre se le nombró, á su  instancia, Pro
motor de Getafe, tomando posesión de este= cargo en 26 de 
Noviembre.

En 8 de Agosto de 1882, promovido á la de Valdepeñas, de 
ascenso; tomó posesión en 18 de Septiembre siguiente.

En l.°  de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Chelva, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Febrero siguiente.
’' '; En 17, de Enero de 1884, trasladado al de Oarlet.

En 28 de este mes se deja sin efecto el anterior traslado, y 
se dispone que vuelva á. encargarse del de Chelva, que antes, 
desempeñaba.

En 16 de Mayo del mismo año, al de Colmenar Viejo..
. En 7 de Julio de dicho año, al de Vi ver.
" En -27 de Octubre del referido año, al de Alberique* .
En 1.° de Octubre de 1886, al de Hervás.
En 8 de Enero de 1887, al de Vendrell.

En 30 de Julio de este año, promovido al de Villanueva y  
Geltrú, de ascenso; tomó posesión en 19 de Agosto siguiente*

En 20 de Octubre de 1890, promovido igualmente á la Te
nencia fiscal de la Audiencia de Reus, posesionándose en 13 
de Noviembre.

En 11 de Junio de 1892, trasladado, accediendo á su soli
citud, á la Abogacía fiscal de Ja de Barcelona; tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 43 de la  
ley  adicional á la  o rgán ica  del Poder ju d ic ia l 

Vengo en prom over en el tu rno 4.® á M ag istrado  de 
la  A udiencia provincial de Badajoz, en la  vacan  te por 
nom bram iento para  otro cargo de D. Edelm iro T rillo , á  
D. Severiano Alonso M artínez, Jefe de Negociado ele la 
Subsecretaría del MIcisterio de G racia y  Justic ia , en  
plaza de Juez de térm ino, que ocupa el núm . 19 en, el 
escalafón de los de su clase. 

Dado en Palacio á  diez de Noviembre de m il no - 
vecientos dos. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y  A d á n .

Méritos y  servicios de D. Severiano Alonso Martínez 
y  Martín.

Se le expidió el título de Abogado el 15 de Octubre 
de 1881.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Madrid con pago 
de cuota desde 1881-82 hasta 1885 86.

En 5 de Mayo de 1886, nombrado Juez de primera instan
cia de Sueca, de entrada; posesión en 17 del mismo.

En 1.° de Agosto de 1886, nombrado Auxiliar de la clase 
de cuartos, en comisión, de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia; posesión en 2 del mismo mes.

En 1.° de Octubre de 1887, nombrado Auxiliar de la dase 
de terceros en la Secretaría de dicho Ministerio; posesión en 
el mismo día.

Por Real orden de 15 de Noviembre de 1889 se le concedió, 
por asimilación, la categoría de Juez de ascenso.

En 2 de Enero de 1895, promovido á Auxiliar de la clase 
de segundos, Jefe de Negociado de la misma clase, con ei ha
ber anual de 5.000 pesetas; posesión el mismo día.

En 13 de Noviembre de 1900, nombrado Jefe de Negociado 
de la Subsecretaría de dicho departamento en plaza de Juás 
de término; posesión en 15 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo, vacante por nombramiento para otro cargo de D. Feli
pe Santiago Torres, á D. Dionisio Conde y Sierra, Abo
gado fiscal de la de Coruña, en comisión,, electo, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase.Dado en Palacio á diez de Noviero fire de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y  A d á n .

MINISTERIO DE INSTR UCCION PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S

*  i

REAL D ECRETO
A propuesta del Mini stro de Instrucción pública y  

Bellas Artes, y de acuer do con lo informado por el Con
sejo de Instrucción púljiica en pleno,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.° Quería derogado el Real decreto de 31 

de Agosto de 1895 , que restableció con carácter oficial 
la Facultad de De ,recho en el Colegio Seminario de San 
Dionisio Areopag;ita, del Sacro Monte de Granada.

Art. 2.° En 1 o sucesivo podrá darse esta enseñanza 
en el referido f Jolegio con carácter no oficial y  con es
tricta sujeción á lo determinado en los Reales decretos 
de 10 de Mayo de 1901, de 30 de Agosto del mismo año 
y 1.° de Julio del año corriente.Art. 3.” La aplicación de lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores comenzará en l.°de Octubre de 1903, 
en atención á estar ya efectuada en el presente curso 
la matrícula oficial en el Colegio Seminario del Sacro 
Monte de Granada.Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Alvaro Flgueroa.
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INFORME
«mMido per el Concejo de lnstruceMn pública en pie*» 
n©< respecto de los estadios de la Facultad de D ere- . 
<eho del 0©legi© Seminario de T eólogos  y Juristas del  ̂

Sacro M on te  de Granada. |

En 12 de Agosto de 1901, D. José María Salvador j  Barre- I 
x a ,  Canónigo Rector del Colegio Seminario de Teólogos y Ju- 1 
xijSfcas del Sacro Monte de Granada, dirigió una instancia al 
Excmo- Sr. Ministro de Instrucción publica, con el fin de 
que se determine la situación legal de este establecimiento 
de enseñanza, constituido en Facultad de Derecho por Real 
decreto de 31 de Agosto de 1895, tanto para dar condiciones 
de estabilidad á sus estudios en relación con el Estado, cuan
to para concordar con el Reverendísimo Nuncio de Su San
tidad las bases de una reorganización definitiva de aquél 
Centro docente.

Por Real orden de 14 de Febrero de 1902 se remitió esta 
instancia ál Consejo de Instrucción pú dica, disponiendo que 
informase acerca de ella y propusiera las basea de la situa
ción definitiva en que debe quedar la enseñanza de los estu
dios de la Facultad de Derecho en el expresad;© Colegio, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 12 de la Constitu
ción del Estado, los decretos leyes de 14 y 21 de Octubre 
de IS68 y de 29 de Julio y de 29 de Septiembre de 1874 y los 
Reales decretos de 31 de Agosto de 1895,18 de Febrero, 15 de 
Marzo y 30 de Agosto de 1901 y 24 de Enero del corrien
te año.

Importa, ante todo, definir con precisión á qué clase de 
establecimientos de enseñanza pertenece el Colegio del Sacro 
Monte de Granadfi, puesto que de su exacta clasificación ha 
de depender todo cuanto»! él se refiera en sus relaciones con 
el Estado.

El decreto de 29 de Julo de 1874, elevado á ley por la de 29 
de Diciembre de 1876, por cuyo motivo es llamado decreto-ley, 
vigente en la materia, clasifica los establecimientos de ense- 
lanfca en públicos y privados. Son públicos, dice, los que es
tán á cargo del presupuesto general, provincial ó municipal, 
ó reciben auxilio ó subvención de fondos públicos (art. 2:°);; 
y privados, los creados y sostenidos exclusivamente con fon
dos particulares ((art. 6.°). Es, pues, evidente que el Colegio 
del Sacro Monte de Granada, no estando sostenido ni sub
vencionado por el Estado, la Provincia ni el Municipio, sólo 
puede tener, con arreglo á la ley, el earácter 
privado. Con este carácter puede dar á sus enseñanzas la ex
tensión que quiera desde la primaria hasta la superior inclu
sive, y por tanto, la de Facultad? pues las limitaciones esta
blecidas respecto á la superior por las leyes de 17 de Julio y 9 
de Septiembre de 1857, han desaparecido por virtud de loa 
decretos-leyes de 21 de Octubre de 1868 y 29 de Julia da 1874, 
así como por el art. W  de .la

Dispone este artículo, en su párrafo segundo, que todo es
pañol podrá fundar y sostener establecimientos de instruc
ción y ^  educación con arreglo á las leyes; añadiendo en 
el tercero, que *1 Estado corresponde expedir los títulos pro
fesionales y establecer las condiciones de los que pretendan 
obtenerlos y la forma en que han de probar su aptitud. Sig
nifica» .pues, este precepto constitucional el reconocimiento 
del derecho de todos los españoles á fundar y  sostener esta
blecimientos de enseñanza, pero sin menoscabo del derecho 
dei Estado de conferir los títulos académicos, mediante las 
pruebas correspondientes de capacidad; todo con sujeción á 
las leyes.; y por tanto, sin privilegios de ningún género.

Ya el decreto-ley de 14 de Octubre de 1868, no derogada fn 
este punto por ninguna otra ley, había declarado abolidos to
dos los privilegios concedidos á las Sociedades religiosas en 
materia de enseñanza (art. 5.®). Preciso es, por consiguiente, 
atenerse á lo que las leyes dispongan para regular las rela
ciones del Estado con los es^aMecCmientps de enseñanza.

Según el expresado decreto ley de 29 de Julio de 1874, al 
Gobierno inenmbe dirigir los establecimientos públicos, dic
tando sus planes* prqgfamas de estudios ŷ  re^h^^itos 
r&rios yudm inistr^i^s y nombrando^subjefes, Profesores y 
empleaos ?(art. 3,G),

Encuanto á: los. establecimientos privados, ql Gobierno 
únicamente se reserva el derecho de in spección y de correc
ción reglamentaria para Inés ae moralidad é higiene, Pe
diendo sus fundadores ó directores adoptar con entera liber
tad las disposiciones que juzguen más conducentes Aun buen 
régimen literario y a^miniqtratávo (art. 7.°).

Dedúcese de aquí que el Colegio del Sacro Monte de Gra
nada puede organizar su enseñanza como tenga por conve
niente, por su carácter de establecimie ato privado, sin inter
vención del Estado.

En cuanto á la manera de dar validez académica á los es
tudios hechos en él, claro es que habrá de someterse*! las 
disposiciones generales, refereníes, 4 J*eúgjeñai^*privada

Mughajs.y contradictorias spn la& disposiciones-que se 
han dictado por la Administración pública respecto al modo 
de probar los estudios hechos privada «nente; perp^sqbre ellas, 
se halla el art. 8.® del degr-eto ley dq 21 de 0ctubrcide>1868,' 
según .el-cua} «los;íalumnos de establecimientos^
particulares que deseen probar en > los públicos las ̂ asignatu
ras estudiadas en aquéllos, se emuinaránen ¿¿¿e^en JaJorma , 
que prescriban los reglamentos^; precepta que, por> teneri 
fuerza daley y no estar derogador «por otra, no. 5 puede ser *mo* 
dificado por mera disposición administrativa. ‘

Eldecreto ley de29 de Septiembre de 1874; complementa?» 
rio del de 29 de Julio del mismo año, estableció el sistema de 
incorporación de los Colegios de segunda enseñanza á los 
institutos oficiales, guardando silencio respecto á los Cole
gios de estudios superiores ó profesionales, por lo cual se ha

dudado si este silencio significaba exclusión legal del régi
men de incorporación ó simple olvido que cabía subsanar por 
disposiciones reglamentarias.

El Consejo entiende que las mismas razones hay para 
aplicar el sistema de incorporación á los Colegios de estudios 
superiores ó profesionales que á los Colegios de segunda en
señanza; pero opina también que la extensión de este régi
men á aquellos establecimientos ha de hacerse por disposi
ción de carácter general y no por vía de privilegio, ni desna
turalizando el propio sistema de incorporación de la secunda 
enseñanza, como se ha hecho con el Colegio del Sacro Monte 
de Granada. f

El Real decreto de 31 de Agosto de 1895 concedió á este f 
Colegio d  privilegio de examinar y de graduar en el estable- f 
cimiento á sus alumnos de la Facultad de Derecho, constitu- f 
yendo los Tribunales de examen con el Profesor de la asig- | 
natura del mismo uno de los cuatro de la Comisión universi- \ 
taria y un Doctor designado por el Rector del Colegio, á pro- jj 
puesta en terna del Rector de la Universidad de Granada, di«- | 
pensando del grado académico á los Profesores que pertene- f 
ciesea al Cnbildo; equiparando las matrículas de los alum- \ 
nos del Sacro Monte á las de los que estudian en las Univer- f 
sidades del Reino, y dando á las certificaciones expedidas por \ 
el Colegio la misma fuerza legal y efectos académicos que r 
tienen las de los Establecimientos del Estado.

Decreto que de esta suerte confiere á un establecimiento ¡ 
privado, según la ley, el carácter de público, y le otorga la 
colación de grados reservada por la Constitución al Estado, 
es decreto inconstitucional, de todo punto incompatible con 
él espíritu y la letra, de la legislación vigente en esta ma- • 
teria.

¿Restablecido el precepto legal de que todos los exámenes | 
y,grados se celebren en los establecimientos públicos, y de- * 
terminada la forma en que se han de verificar los de los alum- ; 
nos procedentes de la enseñanza privada, ha quedado este i 
decreto virtualmente derogado, pero suprimido el privilegio, I 
ha venido á reconocerse, con carácter general, el principio ¡ 
de incorporación aplicable á los establecimientos partícula- ¿ 
res de enseñanza superior y universitaria, de modo que pue- ] 
de utilizar desde luego el Colegio del Sacro Monte de Grana- j 
da, segúu se preceptuaren los artículos 1.° y 2.° del Real de- 1 
creto de 30 de Agosto de 1901, en relación con el art. 25 del j 
reglamenio de exámenes de 10 de Mayo del mismo año. j

Las demás disposiciones mencionadas en ia Reai orden ; 
que motiva esta consulta, ó sean los Reales decretos de 18 de 
Febrero y 15 de Marzo de 1901 y 24 de Enero de 1902, refiéren- 
se á las Facultades sostenidas con fondos provinciales y mu
nicipales, sirviendo para confirmar la doctrina del decreto- 
ley de 29 de Julio de 1874, que confiere al Estado la facultad 
de dirigir y  reglamentar los establecimientos de carácter pú
blico, los no privados, así como de nombrar su personal do- . 
eente yadministrativo. f \

En virtud de lo expuesto, el Consejo concluye diciendo: 1
1.° Q ue el Colegio dé Sacro Monte de Granada no es esta

blecimiento público, de enseñanza* sino de carácter privado, * 
según las terminantes disposiciones de los artículos 2.° y 6.° 
del decreto.de 29 de Julio de 1874* elevado á ley por la de 29 
de Diciembre de 1876. >

2.° Que en tal concepto de establecimiento privado, pue- f 
de crear y sostener toda clase de enseñanzas, incluso la de 
Facultad de Derecho, gozando de libertad completa para adop
tar el régimen que estime conveniente, bon arreglo á lo dis - < 
puesto en el art. 6.° áe este decreto ley. ¡

3.° Que los alumnos de este establecimiento que deseen 5 
4ar validez académica á sus estudios deberán someterse á 
las disposiciones -generales: referentes á la enseñanza priva- s 
da, verificando los exámenes y grados en los establecimien- ' 
tos oficiales correspondientes; y

4.° Que los Profesores del Colegio del Sacro Monte podrán 
tener en el examen oficial de sus alumnos la intervención 
que determina el art. 25 del reglamento de 10 de Mayo 
dé 1901, mediante las condiciones exigidas por los artícu
los 1.® y 2,® del Real decreto de 39 de Agosto del mismo año.

Madrid 3 de Octubre de 1902.= El Presidente accidental, 
José de. Cárdenas.=El Secretario general, Miguel Betegón.

REALES DECRETOS
Con ai-reglo á lo que determina el Real decreto 

de 14 de Septiembre último,
Vengo en nombrar á D. Pedro G. Maristany y Olí- 

ver Delegado Regio; Presidenté dé la Junta municipal 
de primera enseñanza de Barcelona.

Dado en Palacio ádiez de: Noviembre dé mil no* 
vecientosdos.

ALFONSO
KJ.Minieliro d.e Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

Vengo en admitir á D.. Felipe Sánchez Román la di
misión que me. .ha.presentado del cargo de Consejero 
dé Instrucción pública.

Dado en Palacio á¿ diez de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción-pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E. solici

tando autorización paTa construir dos edificios en los 
lados del estanque del Parque de Madrid, donde se 
halla emplazado el monumento á la memoria del Rey 
D. Alfonso XII, que, guardando con aquél la debida 
armonía del conjunto, embellezca el sitio sin mermar 
la libertad de la población de Madrid, que para su re
creo conservará el disfrute del mencionado estanque, 
bajo la inspección del Ayuntamiento y con sujeción á» 
las reglas de policía que tenga á bien dictar:

Considerando que el Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1868, por el que se concedió al Ayuntaunento 
de esta capital el usnfructo del Real Sitio del Retiro, 
reservó al Estado el dominio y propiedad, y que en tal 
concepto tiene la facultad de disponer de su superficie 
y  de las construcciones que puedan hacerse:

Considerando que la construcción de los edificios 
referidos ha de hacerse sin sacrificio del Estado ni de 
ninguna Corporación, sino solamente por la retribu
ción que puedan conseguir los constructores con la ex
plotación condicionada durante cierto número de años 
de los proyectados edificios:

Considerando que la autorización pedida por.V. E. 
puede ser beneficiosa al Estado, que, en su día, podrá 
dedicar ¡tos edificios ennstruídos á lugares de Exposi
ciones, Escuelas ó Museos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y de acuerdo con el mismo 
Consejo, se ha servido resolver que se conceda á V. E. 
la autorización pedida para construir los edificios di
chos en el lugar citado, con las siguientes condi -: 
clones:

1.* Que los productos de ambos edificios se apli
quen á la construcción, y, en su día, á la conserva
ción del monumento de Alfonso XII.

2.* Que pasen á ser propiedad del Estado á los 
veinte años de construidos; y

3. Que sus planos y condiciones de construcción 
sean sometidos á la aprobación del Gobierno, á fin de 
que éste los examine y autorice, no sólo por el dere
cho que él tiene como propietario del Parque, sino por 
haber de pasar más tarde á su dominio, importándole, 
por tanto, que las construcciones se hagan de manera 
que antes de dicho período de veinte años no se arruí
nen y destruyan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 10 de Noviembre de 1902.

SAGASTA
Sr. Presidente de la Junta para erección de un monu

mento á la memoria del Rey D. Alfonso XII.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1899, por el cupo de Valle 
de Oro (Lugo), José Ramón Orol, en súplica de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del 
servicio militar;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado cubrió el último número de mozos señalados á di
cho Ayuntamiento en el citado reemplazo, se ha servi
do desestimar la petición del recurrente^ por--haber ? 
hecho uso de los beneficios de la redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1902.

WETLER
Sr. Capitán general de Galicia.

;■ Excmo. Sr.: Hallándose’justificado en el expediente 
} relativo á Juan Vargas Hidalgo, recluta del reemplazo 
i de 1899, portel cupo dé Toledo, que está comprendido 
■ en el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R ey (Q. D. G.), accediendo á lo solicitado por el 
interesado, vecino de dicha ciudad, ha tenido á bien 
disponer que se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas 

; con que se redimió del servicio militar activo en dicho 
i reemplazo, según carta de pago núm. 874 de entrada 

y 873 de registro, expedida en 26 de Septiembre de 1899 
por ia Delegación de Hacienda de la mencionada pro- 

! vincia.
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De Real orden lo digo & Y. E. para su conocimiento ¡ 
y demás efectos. Líos guarde á Y. E. muchos años. Ma- ¡ 
drid 6 de Noviembre de 1902. |

WEYLER i

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado en expedien
te relativo á Ignacio Guibert Aramburo, recluta del 
reemplazo de 1899 por el cupo de Azpeitia (Guipúzcoa), 
que está comprendido en el art. 175 de la vigente ley
de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), accediendo á la instancia del in
teresado, ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
al mismo las 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo en dicho reemplazo el día 26 de 
Agosto de 1899, según carta de pago núm. 7, expedida 
por la Delegación de Hacienda de la citada provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos año». 
Madrid 6 de Noviembre de 1902.

"WEYLER

Sr. Capitán general del Norte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I NISTERIO DE E S T A D O

A suntos C ontenciosos.

El Ministro Plenipotenciario de España en Caracas parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español 
D. Juan García González, de treinta y tres años de edad, ca
sado, fallecido en Caracas el 19 de Agosto último, dejando al
gunos bienes, siendo natural de Granadilla (Canarias).

MINISTERIO D I HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenaeián general <le Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde Man cabido en
suerte ¡os 14 premios mayores de los 700 que comprende el
Sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

húm eros Pesetas. a d m in ist r a c io n es

8.892 240-000 Madrid.
9.620 100.000 Idem.
2.098 30.000 Línea de la Concepción.
7.005 5.000 Madrid y Sevilla.
¿.036 5.000 Madrid.
6.537 5.000 Sevilla.
5.701 5.000 Barcelona.

10.141 5.000 Valencia.
3.070 5.000 Barcelona.

57 5.000 Cádiz.
7.902, 5.000 Zaragoza,
8.424 5.000 Madrid.
2.832 5.000 Badajoz.

12.966 5.000 Cádiz y Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Natividad Carrascal Beguín* del Asilo de Nuestra Señóra 
de las Mercedes.

Matilde del Pozo Benito, del ídem.
Enedina de Frutos Moral, del ídem.
Rosa Sierra Barbero, del ídem.
Enriqueta Segovia Romo, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20
de Noviembre de 1902 .

Ha de constar de 29.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.015.000 pesetas en 1.450 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ....................... de...................    140.000
1  .....................  de...................................  60.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d i . . , . ...........................  30.000

21 .......................d« 3.000......................  63.000
1 ,1 2 3 ....................... de........ 500....................... 561.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la  centena del
premio segundo.................................  49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio tercero...................................  49.500

2 ídem de 2.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero....................... . 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id* para los del
premio segundo..................................* 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los de)
premio tercero • •     * 3.000

1.450 1.015.000
■31 j i m i     ■a«ia?w w«nw M M W S

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
29.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401
*113.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto» con 
Jas solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad

jud icar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
d i Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, conpresenta- 

|  eión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa* 
¡ tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
i hallen establecidos.
I Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 
f J. R. de Oya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido

fior la Caja general de Depósitos en 1.° de Mayo de 1894, con 
os números 188 513 de entrada y 52.643 de registro, corres

pondiente al constituido á nombre de D. Florentino Orbea 
Sala zar, para responder del cargo de tutor del menor Venan
cio Solazábal y González, y á disposición del consejo de fami
lia de dicho menor, é importante 1.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Direc
ción general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c eta  b e  Ma 
d rid  y Boletin oficial de esta provincia, sin haberlo; presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 9 de Octubre de 1902.=E1 Director general, J . R, 
de Oya. X—2354

Direccion general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 31 de Oc* ‘ 
tubre último, está Dirección general ha dispuesto que el día 22 
del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos y residuos déla Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomina
tivas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 603.323*23 pesetas, 
compuesta de 163.233*06 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Diciembre 
de 1901 y Febrero y Marzo últimos, y de 440.090*17 pesetas, 
sobrante de la subasta verificada en 18 de Octubre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la  propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio dé 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, Como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-' 
cumento que acredite haberse hecho el deposito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula person&J 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó** 
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
diez á dos, y el 22, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881o

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuéntala 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cento se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la  subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado pe- 
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección. ........

Estos títulos llevarán el> cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDireccción general de los títulos ofrecidos,

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Ga c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambio 
de ....¿ pesetas y ..... céntimos por 100 dentro dé los ocho días 
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda e n  del corriente ...... y ni efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

• i - a  ■ ■ . ; - , . -
M adrid d e  de 1902.

El interesado, —B

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del deposito trans
misible núm . 492.999, expedido por esté establecimiento en % 
de Julio de 1901 á favor de la testamentaría de Doña Marga
rita Ruperta Cárcamo y Macías, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 28 de Octubre próximo pasado, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta 
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.== El Vicesecretario, Fran* 
cisco Belda. X—2351
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Sección de Correos. — Personal.

Melación de los individuos que han sido nombrados con fecha 5 de Noviembre actual para los destinos que se 
expresan en virtud de la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 13 de Octubre pasado, publi
cada en la G a ce ta  de 21 de Septiembre ultimo.

N O M B R E S D E S T I N O S PROVINCIAS

Peatón de Alcaraz á Cotillas (primera conducción)... . .  • • Albacete.
Badajoz.
Badajoz.
Castellón.
Córdoba.
Cuenca.
Granada.
Guadalaj&ra.
Huelva.
Huesca.
León.
Logroño.
Madrid.
Navarra.
Oviedo.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
Pontevt dra.
Pontevedra.
Salamanca.
Salamanca.
Salamanca.
Santander.
Santander.
Santander.
Santander.
Santander.
Soria.
Soria.
Soria.
Teruel*
Toledo.'
Valencia.
Zamora.
Zamora.
Zaragoza. 
Zaragoza. 
Zaragoza. ] 
Zaragoza.

Tdem dñ Peleche á Valdecahalleros.. , .......................
Francisco Ruíz Fernández Idem de Orellana la Vieja á Navalvillar de Pela.»..............

Cartero de A lcora .......... ............................................... ..
Francisco Castilla Jurado. Peatón de Alcaracejos á Villanueva del Duque. .............. ...
Juan Ortiz Jimeno............................................... Idem de El Pedernoso á Pedroñeras...........
José Gozmán Ramírez. Cartero de Montefrío ............................. ..................................
Bartolomé Diez Martínez.......... . Peatón de Molina á Tortuera.......... ........................................
Lorenzo Infante Carrasco........ ................. . Idem de Santa Bárbara á Rosal de Cristina............... .
José San Martín Pons..................... ...................
Manuel Morales Méndez....................................
Jacinto Benito Benito.......... ............ .

Tdem de Oaptejón de Sos á Bisaurí .............. «.  ̂ . .............
Ordenanza de segunda clase con destino á la principal de. 
Cartero de Munilia................................................................ .

Manuel Mendoza Marqués. . . . . .  . . . . . . . . . . . Ordenanza de segunda clase con destino á la Central.
Prudencio M&nleón E chevarría ..... . . . . .  • Peatón de Urbiola á A u cín ................................................... •
Ramón San Miguel Incógnito.......... Idem de Luanco á la estación de Veriña...............................
Paulino Gala Fuentes........................................
Robustiano Ruíz Valle..................................

Idem de Bascones de Ojeda á Congosto de Valdavia..........
Idem de Terradillos á Calzadilla............ ........................ .

Pedro Benito Alonso..................................... Idem de Cevico de la Torre á Alba de Cerrato. • ............ . •»
Domingo García Ramos............ ................ . Idem de Revenga á Aleonada..................... .............. .
Severo Toledo Escobar................................. Idem de Villada á la estación férrea.......................................
Victoriano Cuesta Martín ..••••••••............ Idem de Alar á Villavega de Micieces.
Niceto Herrero González........ Idem de Torquemada á Valdeolmillos...................... .............
Juan Vázquez Fernández.................................. Idem de Creciente á Ceguediños........ ......... ..........................
Benito Rodríguez Martín.. . . » ....................... Idem de Pontevedra á M eaño............................................
Marcelino Torres Iglesias.............................. Idem de Puerto de Béjar á Aldeacipreste.................. ...........
Gabriel Montes Gutiérrez.......................... . Idem de Gomecillo á Tardáguila.......... ................................
Emeterio Alonso Juanes.................................... Idem de Béiar á Cristóbal.............. , .......................................
Ramón Sánchez Docampo................. Cartero de Barcena de Cicero.......................... *.....................
Miguel Ginart Fornés................... ..................... Idem de Astillero..................... ...................... ...........................
Celedonio Maza Bolívar.................................... Idem de Rubayo................... ....................................................
Fermín Fernández Sisniega............................. Idem de Solares................................... .......... ..........................
Andrés Sanz Ondiviela........ ............................ Idem de M arrón ....................................... .........................
Sebastián Larrén Ruiz................................... ... Idem de San Esteban de Gormaz...........................................
Cecilio Blanco Hernández............. ................ Peatón de Berlanga de Duero á Caltojar.................. ..........
Teodoro López M iguel...................................... Idem de Adradas á Villasayas............................................... ..
Pedro Segura Amela........ ................................. Idem de Torre de Arcas á Morella...................................
Petronilo Gallar do Alonso................................. Idem de Azaña á Añover de Tajo................« . . . ...................
Rafael Seirullo Ferris......................... ............ .. Idem de Alcira á Carlet................... ......................................
Guillermo Fuentes Vecino................................. Idem de Piedrahita de Castro á Fontanilla.........................
Toribio Pavesio Alonso.............................. Idem de Castromiño á la Bóveda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-Jenaro Rodríguez Casanova . .......................... Idem de Magallón á El Pozuelo..................•................... ••••
Juan Blanco Vicente. Idem de Ambel á Talamantes................................................
Paulino Lorente Martínez........ ......................... Idem de Rueda á Lumplaque................. . .......... ..
Benito Sabuquillo M edina .« ...o .......... .......... Idem de Calatayud á Belmonte...................................... .

Madrid 6 de Noviembre de 1902. =  El Director general, F. Laviña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Oviedo.
Ignorándose el paradero de D. José García Prendes, pro

pietario de &em mos que es necesario expropiar para la cons- 
iruccíún del fer rocarril de Abono á Candás, se le previene 
por medio de este anuncio, conforme á lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del de la ley de Expropiación forzosa,
que de no eompar e^er ó designar quien le represente como 
perito en el plazo < le cincuenta días, se considerará que con 
siente en que el Mi, listerio fiscal sea su representante en las 
diligencias de exprt >piación, para designarlo.

Oviedo 4~de No\táeiE$>re de 1902.=Ei Gobernador, José 
Sanmartín. 5832—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria ex

pedida con fecha 9 de Julio de 1883 á favor de D. Tomás de 
la Villa García, Procurador del Juzgado de primera instancia 
de Infiesto, señalado con los números 11 de entrada y 981 del 
registro, por valor de 2.000 pesetas, para garantir el cargo de 
Procurador de dicho Juzgado, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle se sirva presentarla en esta oficina; de
biendo hacer presente que dicha carta de pago quedará nula 
y  sin ningún valor ni efecto pasados que sean dos meses des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e ta , d e  
M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 8 de Noviembre de 1902.=Ei Interventor, P, S., 
Antonio Ruiz de Castañeda. X—2363

Cuerpo d e  in g e n ie r o s  d e  m o n te s .
DISTRITO FORESTAL DE SALAMANCA ZAHORA 

Séptima In sp e c c ió n .

Sec c i ón de S a l a m a n c a .
El día 10 de Diciembre del año corriente, y hora de las 

doce, se celebrará en la oficina del distrito forestal de Sala
manca Zamora, cuya capital se halla en Salamanca, y en la 
Alcaldía del pueblo de Robleda, la primera subasta, doble y 
simultánea, para el aprovechamiento de 107.026 litros de mie
ra, que durante un período de cinco años puedan producir 
7.135 pinos negrales del monte público núm. 36, denominado 
«Pinar» ó «Baldío», perteneciente al pueblo de Descarg&maría 
(Cáceres), y sito en el término municipal de Robleda (Salaman
ca), admitiéndose durante la primera media hora proposicio
nes en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, bajo el tipo de 7.135 pesetas y las condi
ciones del pliego que se halla de manifiesto en las oficinas del 
Distrito forestal y en la Alcaldía antes citada.

Segovia 6 de Noviembre de 1902.=E1 Inspector general» 
Rafael Breñosa.

Modelo de proposición.
D. natural d e    provincia de vecino d e  ,

y de profesión enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta de miera del monte núm. 36, «Pinar» ó 
«Baldío», perteneciente al pueblo de Descargamaría (Cáceres)» 
y sito en el término municipal del de Robleda (Salamanca), 
hace postura á la totalidad del referido aprovechamiento en
la cantidad d e  (en letra) pesetas, acompañando la carta
de depósito del 5 por 100 del importe de una anualidad, según 
previene la condición 3.a del pliego respectivo.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 173—S

Junta de Obráis del puerto de Valencia.
La Junta de Obras del puerto, en sesión extraordinaria 

de 27 de los corrientes, para ejercitar con el conveniente 
acierto la facultad que le concede el art. 3.°, núm. 3, de su 
reglamento general, aprobado por Real decreto de 29 de Julio 
último, que consiste en proponer en terna al Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
el nombramiento de Ingeniero Director de las obras del puer
to, acordó abrir un concurso para que los Sres. Ingenieros 
primeros, Jefes de Negociado de primera clase ó de superior 
categoría en el Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que de
seen desempeñar dicho cargo, lo soliciten de la Junta.

El plazo pura presentar solicitudes será de treinta días, 
contándose los festivos, á partir del en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Á las solicitudes deberán acompañarse las hojas de ser
vicios.

El sueldo del Ingeniero Director será de 20.000-pesetas 
anuales, pagadas por dozavas partes.

La Junta formará libremente la tern^ de entre losb señores 
Ingenieros que soiicitetí él cargo.

Valencia 29 de Octubre del902.=EI Presidente, José Puig*
X—2360

A bogacía  del Estado en la D elegación 
de Hacienda de M adrid.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se 
iesignan en la siguiente relación, para que en el plazo impro- 
rrogable de quince dias hábiles, á contar d^sde la inserción 
ie éste edicto, acudan al Negociado del impuesto sobre dere
chos reales de esta; Abogacía, para ser notificados de los 
acuerdos recaídos en los expedientes pop reclamaciones refe
rentes, al impuesto citado; en la inteligencia de que transcu
rrido el plazo., sin que hayan cumplido este, requisito se ar
chivarán los expedientes sin ulterior recurso.

Nombres de los interesados.
D. Enrique de la Cruz Trigo.
Doña Virginia Ortiz y Trilles.
D . Pedro Carro y González.
D. Leopoldo González Re vi lia.
Doña Petra Rodríguez.
D. Rafael González Ferrer.
D. Joaquín de Faentes Bastillo.
Madrid 7 de Noviembre de 1902.=El Abogado del Estado* 

fefe, Benigno de Luna. 5831—M
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Madrid 24 d@ Octubre d® 1902.=E1 Alcalá® Presidente, Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .

Hallándose impresas las Cuentas generales del ejercicio 
de 1898 99, se hace saber al público que* en cumplimiento del 
artículo 166 de la rigente ley Municipal, se hallan á la tenta 
desde esta fecha en la Administración de Propiedades, Ren
tas y Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento, sita en la Pla
za de la Constitución, Tercera Casa Consistorial, al precio de 
úna peseta cada ejemplar.

Madrid 7 dé Noviembre de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31 de Oc
tubre próximo pasado, se ha servido acordar que la vía pú
blica de esta capital conocida con el nombre de Don Evaristo, 
se denomine en lo sucesivo calle de Evaristo San Miguel.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada él 31 de 
Octubre último, be ha servido acordar que la calle llamada 
de San Jorge se denomine en lo sucesivo callé de Víctor Hugo.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 7 dé Noviembre de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Fuentes 
de León (Badajoz).

D. Pablo Alvarez Flores, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Fuentes de León, en la provincia de 
Badajoz.

Hago saber que por terminación de los contratos respecti
vos se han declarado vacantes las plazas titulares de éste pue
blo, dos de Médico y una de Farmacia, y para proveerlas por 
©tro plazo igual de dos años, sé ha acordado abrir el concur
so por término de treinta días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid¿ á fin de 
que los Profesores que tengan á b’en aspirar á esta plaza pre
senten. durante este plazo, en la Secretaría de esta Corpora
ción, sus solicitudes, debidamente documentadas.

Las dos plazas médicas contraerán la obligación de asistir 
hasta 106 familias pobres cada una, y prestar todos los de
más servicios sanitarios propios de su profesión que prescri
ban1 las disposiciones vigentes; dotadas anualmente cada una

de estas plazas con 350 pesetas por las igualas a los pobres 
y 125 por los demás servicios.

T  la plaza farmacéutica ha de obligarse á prestar medici
nas hasta 212 familias pobres y las demás que la Autoridad 
esté en el caso de facilitar, y practicar todos aquellos otros 
servicios sanitarios propios de su profesión, recibiendo por 
ello anualmente 500 pesetas por las medicinas y 250 por los 
otros servicios.

Dado en Fuentes de León á 25 de Octubre de 1902.=Pabld 
Alvarez.—De su orden, Teodoro Triano. X—2361

Alcaldía constitucional de Vitoria'

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión ordinaria de 31 dé Octubre último, se saca 
á pública subasta, qué tendrá lugar en una de las» salas de 
las Gasas Consistoriales, á las once de la mañana áfel día 15 
de Diciembre próximo, el Teatro principal, propiedad del Ex
celentísimo Ayuntamiento, con sujeción al siguiente pliego 
de condiciones:

1.* El precio fijado á dicho edificio, comprendido el dé ma
quinaria, decoraciones, mobiliario, material de alumbrado y 
calefacción existentes en el mismo, es el de 130.000 pesetas, 
pagaderas dentro del término de diez días, siguientes al en 
que se haga por el Ayuntamiento la adjudicaci ón definitiva.

2.a Para tóínaí parte en la subasta eb aacéAno que los lí- 
citadorés constituyan en la Tesorería mnnifjipal una fianza 
de 6.500 pesetas en metálico ó en valoras ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó del Mttnicirfio, y también en 
créditos reconocidos y liquidados de que 7nabla el art. 13 del 
Real decreto de 26 de Abril de 1900.

3.a Será obligación dél licitador á quien se adjudique lá 
subasta, el pagar los honorarios que designe el Notario que 
asista al acto, y todos los demás gastos que origine la forma* 
lización del contrato.

4.a Las proposiciones, á la& qu e deberá acompañar él res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
la cédula de vecindad del licitad or, se entregarán éh el acw 
de la subasta.a! Sr. Presidenta de la misma.5.a Podrán concurrir á la subasta los interesados por sí ó 
representado?, por otra peréo7na, con el podeT correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por él Le
trado D. Marcelino Flóreár,

6.a En. el caso de que se presenten dos ó más pliégos de 
proposición cubriendo el tipo de subasta y ofreciendo igual 
cantidad, se adjudicará provisionalmente al licitador cuyo

pliego tenga el número más bajo en el ie  ordeB correlativo 
de entrega.

7.a Para eonoeer en las cuestiones que puedan suscitar
se, quedan sometidos los interesados á los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes.

Vitoria 8 dé Noviembre de 1902.=EI Alcalde Presidente* 
Pedro Ordéñezí=El Secretario, Manuel S* de Quefana.

M o d e lo *  de p r o p o s ic ió n ,

D. vecino de   según cédula personal núm. ....•,
enterado del pliego de condiciones para la subasta del Teatro 
principal de esta ciudad, que acepta en todas sus partes, ofíe* 
ce por dicho edificio y efectos pertenecientes ai mismo la can
tidad de ..... pesetas (en letra),

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . En el sobre que contenga el pliego de proposición, 

deberá hallarse escrito lo siguiente; «Proposición para optar 
á la sub asta anunciada para la venta del Teatro prihcipal de 

ir*.» X—2355

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

A udiencias provinciales
MADRID

D. Pedro Qúinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las Au
diencias territorial y provincial de esta Corte.

Certificó que en el rollo de Sala de la causa séguida á ins
tancia dé Dóñá Teodora Morales González y D. Juan Bautista 
Séndra, cóhtrá Jóáqtíín Olivera Macías, por los delitos de in
jurias y Calumnia, se ha dictado por la Sección tercera de lo 
criminál de esta Audiencia, la providencia que, copiada á la 
lltíá, dice isí:

«Audiencia provincial.—Señores de Sección tercera: Gon
zález dél Alba, García Díaz, González Valdés. Cítese por edic
tos en los periódicos judiciales á D, Juan Bautista Séndra* 
para que en término de diez días comparezca á ratificarse en 
el escrito dé 14 dé Diciembre último é instar el procedimien
to; bajo apercibimiento de tenerle por abandonado de la que
rella.»Madrid 28 de Octubre de 1902.=Hay una rubrica.=P. BU* Licenciado Lira, -



494 11 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 315
Lo relacionado es cierto, y concuerda á la letra con su ori

ginal, £ que me remito.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en la Bace

ta de Madrid, expido la presente, que firmo en Madrid i  29 
de Octubre de 1902.=Pedro Quinz&ños. J—7153

Juzgados  m ilita r e s .
ALCALÁ DE HENARES

D. Rodrigo Oros Torrontegui, primer Teniente del .regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez, ins
tructor nombrado para la tramitarán de este expediente ins
truid©' contra el soldad© de este reg~nrento Tomás Altas Es
pada por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Tomás Alois Espada, natural de Sevilla, hijo de 
Francisco y de Ramona, avecindado en Sevilla, y cuyas se
ñas personales son Jas siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, barba ídem, color moreno, su aire 
marcial, su producción fácil, y mide de estatura un metro 610 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Madbid y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
de Asturias de esta población, á mi disposición, para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que por 
falta de concentración estoy formando.

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
«n busca del referido soldado, y caso de ser habido lo conduz
can á este Jugado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Octubre de 1902.=Ro- 
dxlgo Oros. 5784—M

CARTAGENA
D. Adolfo Sánchez Martínez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor nom
brado para instruir el expediente en averiguación del parade
ro del soldado Hilario Llorona López, que sirvió en el Ejérci
to de Filipinas, en el séptimo batallón de Cazadores expedi
cionario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Nicolasa, natural de Miñón, 
provincia de Burgos, de oficio labrador, de estado soltero, de 
veinticinco años de edad, su estatura un metro 595 milíme
tros, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo ojos, garzos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente regalar, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria enjla G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, cuartel del Hospital en Cartagena, ó manifieste el punto 
de su residencia, á fin de responder á los cargos que le resal
en el expediente que se le sigue para averiguar las causas 
que ocasionaron su desaparición del Ejército de Filipinas.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanfo civiles como milita
res y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes y Ofi
ciales é individuos de tropa que pertenecieron al batallón ex
pedicionario á Filipinas, núm. 7, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; en la 
inteligencia que si no comparece en el plazo fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar y se declarará en rebeldía.

Dado en Cartagena á 29 de Octubre de 1902.=Adolfo Sán
chez Martínez. 5797—M

D, Juan González Anleo y Sandoval, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor 
del expediente qne se sigue en averiguación del paradero del 
soldado que fué del séptimo batallón expedicionario á Filipi
nas, Francisco Martínez Algarra/

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Martínez Algarra, hijo de Francisco y An
tonia, natural de Novelda (Alicante), avecindado en Barcelo
na, de cuarenta y tres años de edad, oficio jornalero antes de 
entrar en el servicio, estatura un metro 590 milímetros, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, boca, frente y barba regulares, sin 
señas particulares, para que en el térmifíó de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  de Madrid y Boletines oficiala de las provincias de Ali
cante y Barcelona, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Hospital de Cartagena, ó á las Autoridades más 
próximas al punto donde se encuentre; advertido que * de no 
Tarificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar, decla
mándole en rebeldía. 3 v  ■

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, practiquen activas gestio
nes en averiguación de su paradero, participándolo á este 
Juzgado, así como las noticias que de él téngáh, conforme 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 30 de Octubre de 1902.=Juan Gon
zález Anleo.=Rubricado.=Por mandato del Sr. Juez, el sar
gento Secretario, Eugenio L. Poveda. 5799—M

CORUÑA

D. Juan Chacón y Pedemonte, Comandante de Caballería, 
.Juez instructor permanente del distrito militar de Galicia y  ¡ 
nombrado por el Exento. Sr. Capitán general para instruir 
tCausa al soldado que fué de Caballería, hoy en situación de 
primera reserva, y afecto al regimiento de Caballería de Ma
drid, num. 1, Venancio Rojo Berjón, por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ve
nancio Rojo Berjón, hijo de Donato 3̂ de Pascuala, natural de 
Sebero, Juzgado de Riaño, provincia de León, avecindado en 
Bnbao, en la calle urazurrutia, núm. 23, piso tercero derecha; 
nació en 20 de Septiembre de 1879, de oficio jornalero» su es
tatura un metro 604 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desda la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de San Agustín, 30, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que <
se le sigue por el citado delito de estafa; bajo apercibimiento <
dé que si no comparece en el plazo citado será declarado re- 1
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ' 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y depolicía judicial, para que practiquen activas diligen- 1 1 s w  en busca del referido soldado, y en caso de ser habido se *

le conduzca, á esta plaza á mi disposición,*con las segurida
des conveniente»,, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

) Dada en Córala a 30 de Octubre de 1902.=Juan Chacón.
5783—M

!; * CRUCERO «CARLOS V
D, Luís Martínez Batanero, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
marinero de segunda clase José Chapela Bermúdez.

‘ .' Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
i comparecencia del marinero de segunda clase José Chapela 

Bermúdez, natural de Cangas (Pontevedra), de veinte años de 
edad, de oficio pescador, estado soltero, siendo sus señas per
sonales las siguiente»: pelo rubio, color trigueño, ojos casta
ños, nariz regular, barba'saliente, estatura alto, acusado por 
el delito tío deserción, cuyo paradero se ignora.

■ Y para que conste y pueda tener efecto su presentación, 
he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la 

| que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que 
en el plazo de treinta días, desde su publicación en la G aceta  
de M adrid, se presente en el crucero Carlos F; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde; y en
cargo á las Autoridades de todas clases que cuando tengan 
conocimiento del paradero del individuo expresado procedan 
á su detención, ordenando sea conducido con custodia al cru
cero Carlos ¥ y á mi disposición.

A bordo del crucero Carlos F, á 28 de Octubre de 1902.= 
Luis Martínez.=Por mandato del Sr. Juez, Jaime Nadal.

5795—M

D. Guillermo Díaz y Arias Salgado, Alférez de navio de 
Armada y embarcado de dotación en el crucero Carlos 
Juez instructor de la causa instruida contra el artillero 1 
bilitado de segunda clase Alfonso González Guach, de la < 
tación de este buque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
artillero de mar, habilitado de segunda clase Alfonso Gonz 
lez Guasch, hijo de Juan y de Dolores, natural de Barceloi 
del trozo y brigada de Barcelona, nació el año de 1882, est 
do soltero, oficio jornalero, condiciones morales buenas, pe 
rubio, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba por sal 
para que en el término de treinta días, á partir de la feo 
de la publicación en la G aceta  de Madrid, se presente 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Depj 
lamento de Cartagena se le instruye por el delito de prime 
deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
perjuicio á que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captu 
del referido individuo, para su conducción y presentad) 
en este Juzgado.

En la bahía de Cádiz, á bordo del crucero Carlos Y, á ¡ 
de Octubre de 19G2.=E1 Juez instructor, Guillermo Díaz.
El Secretarlo, José María Bañols. 5790—

D. Antonio Guitián y Arias, Alférez de navio de la Arm 
da de la dotación del crucero Emperador Carlos V y Juez in 
tractor de esta causa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mai 
ñero de segunda clase de la dotación de este buque Juan Ar 
ñón Tomás, hijo de Juan y María, natural de Gracia, del tr 
zo de Barcelona, de veintitrés años de edad, del reempla: 
de 1899, de profesión estudiante, y cuyas señas, tomadas < 
su libreta, son: pelo castaño, color bueno, ojos castaños, n 
riz regular, estatura creciendo, para que en el término < 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esi 
requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado á respo: 
der de los cargos que le resulten en la sumaria que contra 
me hallo instruyendo por haberse quedado en Barcelona ¡ 
hacerse este buque á la mar y consumado la deserción; ape 
cibiéndosele que de no verificarlo así le parará el perjuic 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de t 
das clases procedan á la busca y captura del referido indiv 
dúo, y á su conducción á este buque y á mi disposición.

Dada en Cádiz, á bordo del crucero Emperador Carlos J,
30 de Octubre de 1902.=Antonio Guitián. ==Por mandato d 
Sr. Juez, ©1 Secretario, Joaquín Escobar. 5798—M

FERROL
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de InfanterJ 

de Marina y Juez instructor del expediente en averiguació 
de la ausencia de Francisco Antonio Viñas Vizoso, hermas 
del inscrito José Viñas Vizoso, que pretende eximirse del se: 
vicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la con 
parecencia de Francisco Antonio Viñas Vizoso, de treinta 
cuatro años de edad, natural de Maniños, término municipi 
de Fene, hijo de Manuel y de Josefa, cuyo paradero se ignori 

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuei 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cit< 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té: 
mino de treinta días, contados desde esta fecha, se presen! 
en esta Comandancia de Marina.

Encargando á las Autoridades de todas clases que cuand 
tengan conocimiento del paradero de este individuo lo poi 
gan á mi disposición, con lo que se evitarán perjuicios á le 
que la exención del servicio de José Viñas perjudica*

Ferrol 4 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=Julián Quinta 
na.==Por mandato de 8. 3., el Secretario, José Iglesia^.

5891—M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infanterí 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia d 
Marina del Ferrol.

Por la presente Cito, llamo y emplazo al inscrito de mari 
nería de este trozo y brigada Ensebio Pérez López, natural d 
San Félix de Esteiro, término municipal de Cedeira, provir 
cia de la Coruña, para que en el término de noventa días 
contados desde la publicación de este edicto en la G aceta  d 
M adrid, se presente en esta Comandancia para ingresar e; 
el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en 1 
convocatoria dispuesta por la Superioridad en 21 de Juli 
último; apercibiéndole que cíe no verificarlo será declarad 
prófugo y obligado á servir ocho años en activo, cuyo indi 
viduo es hijo de José y de Luisa.

Ferrol 4 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=Julián Quinta 
n&,=Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

§802—M

* LOGROÑO
l D. José Otegui Rodríguez, primer Teniente del regimien-
! to Infantería de Bailén, núm. 24 y Juez instructor del expe- 
; diente instruido en averiguación del paradero del soldado de

la cuarta compañía del primer batallón de este regimiento
Jaime aAlsina Sabartes, que desapareció en Cuba en la ac
ción de Maltiempo, el día 15 de Diciembre de 1895. 

a- # Por el presente edicto cita, llama y emplaza al cabo licen- 
el ciado de este regimiento Antonio Bernardo Sotelo, para que 

| en el término de diez días, contados desde su publicación en 
la | los periódicos oficiales, manifieste su residencia ó se presente 
la en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas 
le de este regimiento, con el fin de declarar en el citado exp©« 
r* diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
1-  |  ̂ Dada en Logroño á 30 de Octubre de 1902.=E1 primer Te-
>r 1 niente, Juez instructor, José Ofcagui. 5786—M

i» I-------------------- -------
la I
L0 i D. José Otegui Rodríguez, primer Teniente del regimiento
¿  I Infantería de Bailén. núm. 24, y Juez instructor del expe- 

i diente instruido en averiguación del paradero del soldado de 
lm I la cuarta compañía del primer batallón de este regimiento 
n | Jaime Alsina Sabartes, que desapareció en Cuba en la acción 
n I de Maltiempo, el día 15 de Diciembre de 1895.

| Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado
I licenciado de este regimiento Domingo Mirás Barreiro, para 

= | que en el término de diez días, contados desde su publicación 
~ en los periódicos oficiales, manifieste su residencia ó se pre- 

¡ sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de 
banderas de este regimiento, con el fin de declarar en el cita
do expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Logroño á 30 de Octubre de 1902.=E1 primer Te- 
» niente, Juez instructor, José Otegui. 5787—M

' | MADRID
| i D. Ricardo Ramos Caspa, Teniente Coronel de Caballería,

I Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti- 
’ | 11» la Nueva, y de la causa instruida con motivo de haber 
’ I presentado al cobro D. José Ezquerro Solano dos abonaaés per- 

1 tenecientes alfsexto tercio de guerrilla en la isla de Cuba, los 
9 I cuales han resultado falsos.
i i Por fa presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 

i Tomás Pérez Alonso» natural de Lugo, de treinta y un años 
I de edad, soltero, del comercio, y avecindado en Pinar del Río 

' I en Julio de 1901, para que en el preciso término de treinta 
. í días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

¡ G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de 
I Santa Teresa, núm. 9, para responder á los cargos que le re

sultan con motivo de haber dado poder á D. José Ezquerro 
Solano, para el cobro de un abonaré del sexto tercio de gue
rrillas (Cuba), importante 402 pesos 83 centavos, el cual re- 

l sultó falso; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

. i gencias en busca del referido D. Tomáé Pérez Alonso, y en 
, i caso de ser habido lo remitan en clase de detenido á la Cárcel 

i Modelo de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
| acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1902.=Ricardo Ra
mos. 5803—M

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Coronel de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y de la causa instruida con motivó de haber 
presentado al cobro D. José Ezquerro Solano dos abonarés 
pertenecientes ál 7.° tercio de guerrilla en la isla de Cuba, las 
cuales han resultado falsos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
José García León, natural de la Coruña, mayor de edad, sol
tero, del comercio, y avecindado en la Habana en Julio de 1901, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de M a
drid, comparezca en este Juzgado, calle de Santa Teresa, nú
mero 9, para responder á los cargos que le resultan con mo
tivó de haber dado poder á D. José Ezquerro Solano para el 
cobro de un abonaré del 6.° tercio de guerrilla (Cuba), im
portante 2.045 pesos 23 centavos, el cual resultó falso; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido D. José García León, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de detenido á la Cárcel Mode- 
lc> de esta capital y á mi disposición; pues a»í lo tengo acor
dado §n diligencia de este día.

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Rieardo Ramos.
5804—M

D. Antonio Ordóñez y Ossorió, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa instruida contra el cabo Salvador Cid 
Mármol y otros por el delito de desobediencia á superior.

Hago saber que por la presente y única reduieitoria cito, 
llamo y emplazo al trompeta del regimiento Húsares de la 
Princesa, Antonio Cruz Liébána, qué so ha desertado del 
Hospital militar de Carabanchel, donde se encontraba enfer
mo y preso y en observación de si se hallaba ó no inútil, para 
que comparezca ante Juzgado, sito en la calle de Mesoneros 
Rondanós/ números 6 y 8, primero derecha, en el plazo de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria; 
en el bien entendido que de así verificarlo se le oirán sus des
cargos y se le hará justicia:, y de no presentarse se je  $ecla- 
rara rebelde/parándole los perjuicios á qúé hubierq litóir.

Las generales de dicho trompeta son: hijo dé íóSe y de 
Teresa, nació en 3 dé Febrero del año 1878, de oficio pescador, 
de estado-soltero, estatura un métro 512 milímetros, pelo ne
gro, céjas ál pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color moreho, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, no tiene instrucción, séñas particulares 
una cicatriz en la frente, y en 1.° de Abril de .1895 ihgresó 
como voluntario en el regimiento de Húsares dé íá Prin
cesa. ! f

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, la busca j  captura del referido trompeta, y en caso 
de que le hallaren lo Conduzcan, con las debidas seguridades.

Í á laŝ  prisiones militares de San Francisco Sn esta <3¿rte, y á mi disposición, dando conocimiento á este Juzgado.
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Y oara que la presenta requisitoria tenga la debida publi- 
cid» insértese en el Boletín oficial de la proviacia de Jaén, de 
doné es natural el trom peta antes citado, en el de esta pro
vine * de Madrid, por ser donde se ha cometido el delito y se 
sigu 4  causa, y por últim o, en la G a ceta  de M adrid para 
su m yor publicidad.

D ^ a  en Madrid á 6 de Noviembre de 1 9 0 2 ,= Antonio 0r~  
ddíu v =Por mandato de S. S., el Secretario de la causa, Pa
blo F. untes. 5805—M

MALAGA

D Joaquín G. de Rubak&va y ds! Villar, Teniente de na
vio primera clase y Juez instructor de expediente de pró- 
fug< ie la Comandancia de Marina de Málaga.

Pr ¿1 presente edicto y término da dos meses, á contar 
desd a facha de su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia * ítuaga y G a ceta  de M adrid , se cita, llama y emplaza 
al m rito marítimo de esta brigada y trozo Francisco de 
Asís Rosa Cañete, natural de Málaga, hijo de Mariano y de 
Ro*^ t de veintiún años de edad, folio 27 del alistamiento 
de 19 i para que se presente en esta Comandancia de Marina 
á ño ingresar en el servicio de la Armada; teniendo en- 
teu jo que de no efectuarlo m  el término y sitio prefijados 
se 1  ukr&rá prófugo, causándole los perjuicios á que haya 
lug jo rla ley .

Ai nropio tiempo ruego y encargo í  las Autoridades, lo 
m iso i 1 viles que m ilitares y agentes de la polieía judicial, 
procedan a la busca y captura del referido individuo, que, de 
ser habido, lo pondrán ea la cárcel de partido á mi disposi
ción, dándome el oportuno aviso.

Joaquín G. dé Rubalcába.=El Secretario, Abelardo Gati- 
ca y Rumazos, 5813—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Salvador Glavijo y Bitheneourt, primer Teniente de 
Artillería con destino en el batallón de plaza de Canarias, y 
Juez instructor del expedienta instruido contra el artillero 
primero de la primera batería de montaña de este batallón, 
Segundo Fernández Nistal, por la falta grave de primera de*, 
serción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero primero Segundo Fernández Nistal, natural de 
Muga de Alba, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
insta c1'* de Alcañiz, provincia de Zamora, hijo de Eugenio 
y de Angela, soltero, de veintidós años de edad, de un metro 
621 t  * ímetros de estatura, de oficio jornalero, y cuyas señas 
per,-' a As y particulares se ignoran, para que en el preciso 
térr~’ o de treinta días, á contar desde la publicación de la 
pres.-r r r-quisitoria en la  G a c e t a  de  M ad rid , comparezca 
en c. uai sel da Almeida da esta plaza, á mi disposición, para 
rerpcj t*r á los cargos que le resultan en el expediente que 
de oí v.n del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, 
instruyo por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole al perjuicio á que haya lugar.

A ni vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requkro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero primero Segundo Fernán
dez Nistal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Almeí- 
da y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Octubre de 1902.= 
Salvador Clavijo. 5806—M

D. Salvador Clavijo y Bethaneouit, primer Teniente de 
Artillería con destino en el batallón de plaza de Canarias, y 
Juez instructor nombrado por el 8r. Teniente Coronel, primer 
Jefe del batallón, para in s tru ir .el expediente de deserción 
contra e.1 artillero segundo de la primara batería de montaña 
Manuel Fernández Incógnito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Manuel Fernández Incógnito, natural de Porti
lla, Ayuntamiento de Los Barrios de la Luna, provincia de 
León,"Juzgado de primera instancia de Murias de Paredes, 
soltero, de veintidós años de edad, de un metro 714 milíme
tros de estatura, cuyas .señas personales no constan en su 
filiación, y de oficio jornalero, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la. publicación de esta, re
quisitoria en la G a ceta  de Madrid , comparezca en el cuartel 
de Almeída de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan m  el expediente que de orden del 
Sr. Teniente Corqnel, p rirner,Jefe.del batallón de Artillería 
de plaza de Canarias, se 1® sigue por la falta grave de prime
ra deserción simple; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado abeldé> parápdoléel 
perjuicio que haya,liigar.

Á su vez, en noinfitú dé,S>. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las.A utoridades.tapio civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que.practlquen actitap diligen
ciasen busca del referido artillero segundó Manuel Fernán
dez Incógnito, y en caso de ser habido Jo  remitan en clase de, 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Aimei- 
da y á mi disposición; pues así lo tengo acordodo en diligen
cia de este día.

Dada en Santa.Qruz fie Tenerife á 29 de Octubre de 1902.= 
Salvador Cfayjjp. 5807—M

SEO DE URGEL
D. Gonzalo Cortada, de ,Solo, primer Teniente del quinto 

batallón,de Infantería da Montaña- y Jufz instructor nombra
do para la tramitación del expediente que por deserción se 
instruye contra el moldado del mismo Cuerpo Juan José Pablo
y Luis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan José Pablo y Luis, hijo de padres desconocidos, 
naturaleza, desconocida, avecindado en Faígóns, Ayunta * 
miento de Camprnajor, Juzgad a de primera instancia de Oiotf 
provinciade Gerona, ,dé., veintiséis años de edad, de p íc io  la
brador, estado solferé, estatura un mét:o.62Q milímetros, sus 
señas personajes son: pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, señas particulares, n ingm a, panuqueen el preci
so término dé tre in ta  días, á contar desde, la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, sé presente eti este Juzgado de i^ tru c c ió n , sito 
en el cuartel de Jesuítas de esta ciudad; haciéndole responsa
ble, caso de no vérificarlo, "del perjuicio que le corresponda.

Asimismo e n c a r g o , y ©n nombre de 8. M. el ReyJQ. D. G.) 
requiero, á las Autoridades> tanto civiles como militares, que 
tuvieran noticia de la presenta, procedan á su busca y captu
ra, y en caso de ser. habido lo conduzcan á este cuartel en ca
lidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia, de 
este día,

Seo de Urgel 22 de Octubre de 1902,=Gonzalo Cortada.
5752—M

t PAMPLONA r
|  .  ’ i
f D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del regi- |
í miento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor * 
j del expediente instruido contra si soldado de este regimiento j
I Víctor Calvo Carreras por la falta grave de primere de- 5
i serción.. “ l
¡ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Víctor ¡
I Calvo Carrera, soldado de este regimiento, hijo de Ambrosio | 
í y Dolores, natural de Barcelona, avecindado en la misma, de f 
I veinticuatro años de edad, de estado soltero, carpintero, no 
j haciendo contar las señas particulares por ignorarse y no 
I figurar en su filiación origina], para que en el preciso térm i

no de treinta días, contados desda la publicación de esta re
q u isitoria  en el Boletín oficial de la provincia do Barcelona- 

j comparezca en la residencia oficial de este Juzgado, para res1 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
la expresada fa lta  se le sigue; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo así en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ! 
res y de policía judicial, la busca y captura del mencionado ; 
individuo, j  caso de ser habido lo remítan en clase de preso, : 
y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Ciudadela ) 
de esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Octubre de 1902.=Fulgencio 
Fernández Morante. 5760—M

VALENCIA

D. Jor.é Marín Waliés, primar Teniente del regimiento In- I 
fantería da Mallorca, núm, 13, y Juez instructor del expe- I 
diente instruido contra el soldado Fernando García Martínez, I 
por falta de incorporación á filas. f

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- I 
dado Fernando García Martínez, hijo de Diego y de Juana, I 
natural de Jumilla (Murcia), soltero, de treinta y seis años ¡ 
de edad, cuyas snñas personales se ignoran, talla un me- i 
tro 572 milímetros, para que en el preciso término de treinta § 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la { 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Refugio de j 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que f 
le resultan en el expediente antes citado; bajo apercibimiento f 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- | 
belde, parándole el perjuicio que marca la ley. í

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- I 
gjencias en busca del referido procesado Fernando García Mar- f 
tínez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con j 
las seguridades convenientes, al expresado cuartel de Infán- i 
tería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado. I

Dada en Valencia á 30 de Oetubre de 19Ó2.=E1 Juez ins- ] 
tructor, José Marín. 5810—M j

VALLADüLID

D. Nazario Cabreiroa Curases, primer Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del, 
paradero del soldado del batallón expedicionario de Filipinas, 
número 9, Mariano Palacios González, dé veintiséis añosdW 
edad, hijo de Ruperto y Jerfinima, natural de Las Rozas, pro
vincia de Madrid, avecindado en ídem, dé oficio zapatero, y' 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos,'aire 
marcial y sin señas particulares, por la pregente llaínq, cito ‘
y emplazo á dicho individuo, para que en el término de un jj 
mes, desde la publicación de éssta, se persone en ésta plaza y i 
cuartel que ocupa *1 regimiento Infantería de Toledo. | 1

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, . 
y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por epantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y 
si fuese habido le pongan á mi disposición. ¡

Valladoiid 29 de .Octubre de 1902.==E1 primer Teniente, | 
Juez instructor, Nazario Cebreiros.=Por su mandado, el Se
cretario, Antonio González. 5793—M

1

D. Julián Cerro Ay uso, Comandante del regimiento Infan
tería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor de la causa que 1
por deserción y robo se sigue contra José Gómez Pérez, sol- :
dado que fué de la quinta compañía del batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas, núm. 6. 1

Por la presente requisitoria, y usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, llamo, cito y }F 
emplazo á José Gómez Pérez, natural de Alumbré, Ayunta
miento de Cartagena (Murcia), hijo de Ginés é Inés, soltero, 
de treinta años de edad, de oficio vendedor de pescado, de un  1
metro 698 milímetros de estatura, y cuyas señas personales <
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 1
barba poblada, boca regular, color sano, airé bueno, produc
ción buen?, siendo analfabeto, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de ¡a provincia de Murcia* comparezca en este 
Juzgádp, sito en el cuartel de San Benito de esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa, 1 
aun para indulto de repatriados con licencia absoluta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya : 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita- í 
res y á los agentes de 3a policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso ’ 
de ser hstbido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
dedes convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Valladoiid á 31 de Octubre de 1902.=  Julián Ce
rezo. 5779—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

g¡J Jaan Arnoeáo Boudet, Teniente Coronel de la zona d i  
reclutamiento, de Villa tr a n c a  def Panadeé, ñúm. 46^ y í u e i  
instructor de 3a misma. ■

P or el presente cito y emplazo á Juan Rivas Navarro, de 
treinta y cineó años de edad; soltérb, jornáleró, cuyo paradé-f 
ro se ignora para que deptfó del término d® veinte días, á

¡ contar desde la fecha de Ik publicación: dél/presente edicto, 
comparezca ante este Juzgado* sito en la calle , dé la Paloma, 
n u m e r o  5, principal, á prestar declaración, ó manifieste ofi- I 
cialmente su actual residencia. |

Para debida publicidad , in sértese  en 3a G a c e t a  bu  
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, **

• v .illafranca Panadés 24 de Octubre de 1902.=E! Te
niente Coronel, Juez instructor, Juan Amoedo.=Por sum an- 
dato.—El segundo Teniente, Secretario, Veremundo Prats

5753—M
VIGO

D. Benito Fernández Rica, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, nú m . 37, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción se instruyo 
al soldado de este regimiento Agustín Franco Vicente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín  Franco Vicente, hijo de Ignacio y de Dionisia, natural de 
la Guardia, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Túy, zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, nació en 16 de Octubre de 1862, 
de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir treinta y tres 
años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metso 650 milímetros, para que en el tér
mino preciso de treinta días, á contar del en que se publique 
este edicto en la Gacbta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Sebastián, 
para respander á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajó apercibimiento de que si no lo verifica en térm i
no citádo será declarado reo en rebeldía, parándole los per
juicios consiguientes.

A la vez, en nombre de Sb M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^ á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 

I en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo re- 
i mitán, con las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi 
I disposición; pues así !o tengo ordenado en diligencia de 
I este día.
I Dado en Vigo á 30 de Octubre de 1902, =Beníto Fernán-
I dez.=El Secretario, Silvio Alonso. 5808—M

I VITORIA

I D. Miguel Diez Chayarría, segundo Teniente del regimien-
| to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
j expediente que por deserción se instruye contra el soldado 
| del mismo regimiento Pedro Monfort Orpinell.

¡ Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Pedro Monfort Qrpinell, natural de Barcelona, pa

rroquia de la Catedral, provincia de idem, hijo de Francisco 
y de Antonia, soltero, y en la actualidad de veintiún años y 
siete meses de edad, de oficio cerrajero, de un metro 595 mí- 

I límetros, cuyas señas personales son: pelo castaño , cejas al 
¡ pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu - 
I la r,5 color sano, frente despejada, aire marcial producción

1 buena y sin seña ninguna particular, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín odcial de la provincia de 
Barcelona, comparezca en el cuartel de €ste regimiento, sito 
en el de San Francisco de esta ciudad, ám i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente arri
ba citado; ©percibido que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en,nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiejo á tódas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias activas sean necesarias para la busca y captura del 
referido soldado; y siendo habido sea conducido en calidad 
de présp, con las seguridades necesarias, al citado cuartel, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona.

Vitoria 28 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Miguel Díez.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Joaquín Romero. 5792—M

D. Arturo Sáinz Elguea, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por primera deserción contra el re
cluta cfel expresado Cuerpo José Fórtes Pombo.

Pój*la presénte cito, llamo y emplazo al recluta José For
tes Pombo, hijo de Manuel y de Dolores, de ofició camarero, 
de veinte años y diez nieses de edad, de estado soltero, esta
tura un metro 570 milímetros, cuyas demás señas personales 
no constan eh la filiación, para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
coiñparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa él 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, num. 53, á responder de 
loé cargos que lé resultaq en dicho procedimiento;: bajo aper: 
cibimíetito que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la/vez, encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
casó’de ser hábido lo pongan á mi disposición en esta plaza, 
coadyuvando así a la administración de justicia.

Dada en Vitoria á 31 de Octubre de 1902.=Arturo Sáinz.ss: 
Por mandato del Sr. Juez, el sargento Secretario, Alfonso 
Fernández. 5809^-M

ZARAGOZA
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán* primer Ayu* 

dante del regimiento Lanóeros délFRéjr, primero de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por elSr. Coronel del mismo 
para la formación de la causa que por segunda deseréión se 
instruye contrá, el "soldado del segundo escuadrón del mismo 
Cuerpo Antonio Viú Bives.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplaza al sol
dado dél segundo escuadrón de este regimiento Antonio Vim 
Rites, hijo \áé "Antonio y Felisa, natural de Tamafite, pro- 
vinciá de Huesca,, de veinticuatro años de edad, de olcio la
brador, sólterd; acreditó no saber leer ni esbribir, para que 
en ei término préciso de treinta días, contados desdóla fecha 
de la publicación' dé la  presente requisitoria, comparezca en 
esté Jüzgádoí Vaj o apercibimiento deque si así no Jó verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugftr. r K ~ ■ ' ; *

rA sh vez? en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhqrto y 
requieifófá todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, par$ quepractiquen activas diligen
cias en busca del referido sóldado Antonio Viu Rives, y en 
caso de ser habido lo couduzcs^n en calidad de preso, con las 
forin^idadeís débídas, al Cuartel del Cid que ocupa el regi
miento Lanceros, del Rey, y á mi disposición; pues así lo ten
ga  ácordido diligencia de este día.

T  pafa qué lá presente requisitoria tenga la debida publi-

Icidad, insértese en la Gaceta  d é  Ma d r id .
Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1902.;.-^E1 Juez ins 

tructor, Fernando A lto laguirre 5780—M
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ALCALA DE HENARES
Por la presente se cita* llama y emplaza á Itastón Sierra Alta F e r n á n ^ ,  de edad de veintiocho años* de oficio cerraje*- ro, hijo de Agapito y de María, natural de Madrid, para que en térmico do diez días, á contar desde la inserción de la presente «u los periódicos oficiales, comparezca ante este Juagado a, manifestar su domicilio, como tiene ordenado la Superioridad, m  cansa que se le signe por robo de na gallo; prevenido que de no comparecer le parara el perjuicio que hubiere lugar.
Alcalá de Henares 3 de Noviembre de 190SY=:y,0 B.'°=Rl Juez de instrucción, Mariano Mijoler.=El actuario, por Ballesteros, Licenciado Begino Villalvilla. J*—7155

Por el presente edicto, que se inserte ¿4 m  los ‘periódicos oficiales; se cita y llama á Pedro Mora la Cruz, natural de 
Tillar de Domingo García (Cuenca), y cuya vecindad y paradero se ignoran, para que en término de diez días compare» 
ea ante este Juzgado para ser reoonr ¿M» por los Médicos forenses; prevenido que de no verificarlo lo parará el perjuicio 
ana hubiere lugar, „' Alcali de Henares 3 de Noviera .ore. €e 1902.=V.° B °=E1 Juez de instrucción, Mariano Mij ftler.=El actuario, por Ba* Ut̂ ájenos> Libenciado BegiM Tlll' ilvilla. J—7.156

ALCOY
tk Benito López Roblas, Ju'a <k instrucción de la ciudad 

•de Alcoy y su partido. .TPor la presente requisitoria «te cita, llama y emplaza a 
Gamílo Silwstre Giner," de t.veinfca y un aios de edad, casado, pordiosero, vecino de esta población, de estatura regular, 
•con "bigote pequeño y  rubioT ojos malos, y viste pobremente, 
¡para que dentro del término de diez días, á contar desde la 'inserción de la presente en la G a c e ta . b e  M a d r id , comparez* ca ante vate Juzgado, sito en la calle de San Nicolás, nume
ro 1̂0, ccn f&l fin de responder de los cargos que contra el mis

ino aparec en en el sumario que -se de signe sobrê  robo de di- 
xmm; te jo  apercibimiento de que si no compareciere le parará eLf er|uícío á que hubiere lugar en derecho por su re-

6 AI propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autoridades da la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de Iía policía judicial procedan á la busca y captura del 
Camilo Silvestre Giner, y caso de ser habido lo pongan á disposi ción de este dicho Juzgado en las cárceles del partido.l a  5a en Alcoy á 3 de Noviembre de 1902.=Benito López. ÉLMic ribano, José Ginés y Fia. J—7175

BAJRCOBE®MA—PAWÍÜE
H). Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del dültrito delParque de estacapital.B?c >r la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

cwusía criminal que se instruye sobre resistencia y atentado á los a gentes de la Autoridad contra Charles Leard Tres, natural de Favoír (Francia), de treinta y cuatro años de edad, soltero, deshollinador, se ie cita y llama para que dentro del tér- ihín'O de seis días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargosque le resultan; apercibido de que si no lo verifica será declarado' rabel de y le parará el perjuicio que aorr esponda.J i l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los v&gei ites que componen la policía judicial practiquen cuantas dili| jencias estén á su alcance para conseguir la captura del rrefei 'ido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.1 »arcelona¿gi de Octubrcde 1902.=Segundo F. Arguellen, $?or i iisposición de S. S., Juan B&utista'Gil. J—7176

D. Segunda Fernández Arguelles, Juez de instrucción del iÜstri to del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de caita orden de la^uperioridad, dimanante de la causa crimi- ínal sobre tentativa de robo contra Romualdo Gascón García, natural de Santiago de Cuba, vecino de esta ciudad, de trein- ta y  cinco añas de edad, soltero, cerrajero, que habitaba en i la «dle de Robador, núm. 45, piso segundo, puerta primera, y Andrés Mazario Andreu, natural y vecino de esta capital, rde, veintidós años, soltero, impresor, que habitaba en la calle rde la* Travesera, mum.-hfi, piso tercero, puerta primima (Gra- cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza \áá jos mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á esantar desde la inserción de esta requisitoria en la t Ga c e t a  
Sja M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la p ráctica óennn diligencia de justicia; apercibidos de.que si dejan de \ tarificarlo serán declarados rebeldes.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.}, ri encargo á las Autoridades, fuerza pública y agt Hites ide ía  policía judicial procedan á la «busca, captura y con duc- cu ha .ante este Juzgado de los referidos procesados Romu aldo Ga, sfión García y Andrés Mazario Andreu.

1 ^ada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1902.=Segun'd© ‘ F. A rg&tíles. =  El Escribano, José María Florensa. |J—7177 ,
COLMENAR

Por presente, á virtud de providencia dictada con esta fecha pi >rel*Sr. Juez de instrucción de esta villa en la causa que se si fue-contra Rafael Moya Gómez, alias Piletas, y Leo-5oído Ri 'dríguez López, sobre tentativa de robo, se cita á oaquín b Sánchez López, alias Vitela, un tal Cecilio y Fernando Martínt te Cubero, cuyos demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de lá presente en la  Gaceta dé .Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante etia  Juagado para recibirles declaración en dicha causa; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya luga*r.Colmenar (Málaga,) 25 de Octubre dé 1902.=V.° B.°==E1 Juez de instrucción, ]Fernández.s=El Escribano, Miguel Muñoz Fernández. J—7178
vCORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y  emplaza á José González Díaz, de veintidós años de edad, hijo de Maximino y Francisca, dé estado soltero, natural de Lug¿>, vecino de la aldea de ¡ San Andrés, de profesión estudiante, color moreno claro, 1

tojos pardos, pelo castaño oscuro, usa bigote, y viste, como los f de su clase, para qr*e en el término de diez dít*s,  ̂contados 
| desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de I esta provincia y la de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id »  compar ez- | ca ante este Juzgado con objeto de ser emplazado para ante * la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad, por haber sido declarado concluso el sumario que contra-el mismo se instruye por estafa,,Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, y en el mío les ruego y encargo, procedan á la busca y detención de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión preventiva de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba i  31 de Octubre de 1902.=Alejandro Rodríguez y Silva.se El actuario, Teodomiro Fernández.6 J J—7179

CHINCHÓN
D. Jacinto de la Peña y Camacho, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Teodoro Sauz Mingo, de veinticuatro’años des edad, hijo de Santos y Laura, soltero, pintor, natural de Arganda del Rey, y vecino de Madrid, domiciliado en la calle del General Par-diñas» núm. 16, piso bajo, cuyo actual paradero se ignora pura que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BUtin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en causa por sustracción; bajo apercibimienlo de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca del expresado Vicente Teodoro Sanz Mingo, y en el casode ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Dada en Chinchón á tres de Noviembre de 1902.=Jacinto de la Peña.=El Escribano, Juan Escandías. J—7180

ESTEPA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito y llamo á Manuel Jiménez Segura, vecino de Ecija, natural de El Rubio, jornalero, y  de veinticuatro años de edad, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente en que sea inserto este edicto en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por tentativa de robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Estepa á 30 de Octubre de 19Q2.=Juan Moreno Izquierdo.=El Escribano, Francisco Amarante. J—7181
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el Sr* Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte en la pieza segunda del concurso de acreedores de D. Manuel Ruiz Arenas, se cita por medio del presente á los acreedores reconocidos D. José Torre Pecul y Doña Julia Herrero y Pérez, ó á sus causa habientes, cuyo paradero no consta, para que concurran á la junta de graduación de créditos, para cuyo acto se ha señalado el día 28 del mes actual, á las catorce horas, en la sala audiencia de dicho Juzgado; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid 4 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Méndez, .=  El Escribano, Felipe González Bernabé. X-2353
PEGO

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, de fecha de ayer, en el sumario que instruye sobre herida y sucesiva muerte de Salvador Gaseo Sanchís, acordó citar al testigo Miguel Seguí Verdú, guardia civil licenciado, casado, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la ¡provincia de Alican
te , comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Pego 5 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Licenciado Federico Barrachina. J—7248

RIAZA
D. José López Cardona, Juez de instrucción del partido de Riaza.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y BoUUn oficial de la provincia de Soria, se requiere á D. Antonio Vicente Cubillo, cuyo paradero se ignora por Ihafeerse ausentado de su domicilio, que le tenía hace próximamente dos meses en el pueblo de Noviales, para que en el término de cinco días improrrogables, que empezarán á correr al siguiente del en que tenga lugar la inserción de referencia en el último de dichos ejemplares, comparezca enasté Juzgado, bien por sí ó persona que autorice, para satisfacer la  Ruma de 34 pesetas, importe del papel de oficio invertido y  basado por la Exorna. Audiencia de Ségovia en la causa y «olio'Cerrespondiente formado de la misma con motivo de in- jjttrias proferidas centra la esposa de dicho D. Antonio Vicen- ' ite Cubillo; pues de no verificarlo dentro de fijado plazo se precederá á hacer efectiva aquella cantidad sin nuevo reque- riffimento en bienios que aparezcan ser de su propiedad.Badaca Riaza. á 3 ! de Octubre de 1902.=José Lópéz Gar- dv mandtxde de S. Faustino Rodríguez.J—7139
BABABELL

D. Crisanto Posada J Galbán, Juez de instrucción de la ciudad deSabadell y su partido..En \rirtud del presente,» q&e se expide eu méritos de la causa sobre tentativa de robo seguida Contra Bomiago Estrada Mas, que resultó después llamarse JerónLm© Riám del Río, hijo de Ranzón y de Benita, veintitrés años de-caed, soltero, natura 1 de Alcañiz, car pin ^*0* vecino de ¿Barcelona, calle de Amalia, núm. 21, tercero terv^ra, domicilio de &u hermana Paula, y contra Antonio MatiV* Serrado, hijo de José*y de Engracia, de diez y ocho años de ea*d, soltero, lÍL*pía píátofc, natural de Barcelona, y habitante e i' Ja misma ca/Ce del Mediodía, núm. 10, segundo primera, en 20 de Octubre* del año , último y en las calles del Olmo, núm. 2?  ̂ segando, se^Bíida» i

y del Mediodía, núm. 10, segundo, segunda, respectivamente, al ser puestos en libertad provisional en 9 de Julio finado, según manifestación que hicieron al constituir la obligación 
apud acta, de los que se ignora su actual paradero, se cita, llama y emplaza á los mismos, como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado parala práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.Dado en Sabadell á 24 de Octubre de 1902.=Crisanto Po* sada. =  José Ruiz. J—7140

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.En virtud del presente, que se expide en méritos de la causa sobre estafa que se instruye en este Juzgado con los números 57 y 5.526 de 1902, se cita de comparecencia ante este Juzgado á la inculpada, que residió desde fines de Agosto al 22 de Septiembre próximo pasados en las fondas del Sol y Cataluña, de esta ciudad, llamada Constancia B&rlitas, de unos treinta y nueve años de edad, viuda, gruesa, de estatura regular, de ojos y pelo negros, vestía de señora traje oscuro, y usaba mantilla y sombrero, y decía que era del Brasil, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de recibirle declaración en dicha causa; apercibida de que si deja de verificarlo dentro del término de diez, á contar desde el de la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Sabadell á 29 de Octubre de 1902.=Crisanto Po- sada.=José Ruiz, Escribano. J—7141
SAN CLEMENTE

D. Luis Girón y Jarefío, Juez municipal Letrado de esta villa, é interino de instrucción y de primera instancia de la misma y su partido, por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplasa á Vicente Fernández Grande y Paulino San Rafael Expósito, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en los Boletines oficiales de Albacete, Toledo, Cuenca y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgade, cuyos sujetos se han fugado-de las cárceles de esta villa en la tarde del día de hoy, en que se hallaban presos provisionalmente por causa que contra los mismos se sigue sobre robo de caballerías, llevado á cabo en el pueblo de Casas de los Pinos, en este partido judicial; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, militares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus agentes, procedan á la busca y captura de mencionados sujetos, conduciéndolos á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.Dada en San Clemente á 3 de Noviembre de 1902.=Luís Girón Jareño.=Por su mandado, Salvador Orozco.
rX3 Señas délos fugados .1¡¡¡Í '

Vicente Fernández Grande, es de unos veintiséis años de edad, de estatura bastante regular, con poca barba, color trigueño, ojos negros grandes rssgados, cejas bien pobladas y pelo castaño oscuro; viste camisa de algodón de color, chaleco de pana, chaqueta de paño negro, pantalón de pana con listas negras y cenizosas, alpargatas negras cerradas, calcetines encarnados y negros, sombrero blanco á la cabeza y faja negra á la cintura.El Paulino San Rafael Expósito es de veintitrés años de edad, de elevada estatura, barba clara afeitada, ojos pardos, boca grande, nariz regular, pelo castaño claro, cejas al pelo, y no tiene señales á la vista; viste camisa de franela de color aplomado, chaleco de algodón color aplomado, chaqueta de pana negra lisa, pantalón aplomado de pana con cordoncillo fino, alpargatas negras cerradas, calcetines negros y encarnados, faja negra grande á la cintura, con boina azulada á la cabeza, J —7210
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Bor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Oliva Serrano, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilo ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia' 
les de eéta provincia y la de Málaga, comparezca en la sálá audiencia de esté Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajó el núm. 405 del año actual sé sigue contra lo mismos por delito de lesiones graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 17 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—-7142

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del partido de Santa Coloma dé Farnés.Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Aurich Rigau, de veinte años de edad, soltero, color rubio, sin bigote, pelo ídem, ojos azules, estatura alta, natural de Estaño!, en esta provincia, hijo de Narciso y Maria, de oficio del campo, y á Martín Pain Trióla, de diez y ocho años, natural de Franciach, en esta provincia, hijo de José y Ana, de oficio del campo y  trabajador en zuecos de madera, color moreno, ojos pardos, pelo rubio, estatura alta, sin bigote, los cuales se han ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación dé este llamamiento, se presenten en este Juz- gado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue sobre robo y homicidio de José Arbusé Roura, vecino de Salitja; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.Y encargo á fes Autorícete» qiyiles como militares»
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que procedan á sn busca y captura, remitiéndolos á este Jnz - ¡ 
gado* en lo cual se interesa 1& administración de justicia. i

Dada en Santa Coloma de Farnés á 27 de Octubre de 1902. \
Pedro Prendes.=Por mandado de S. S., Joaquín Torrent. i

J—7143 1

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del partido de Santa 
doloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
sujetos desconocidos, cuyos nombres y paradero se ignoran, 
y que en la mañana del día 25 del actual, ó sea entre siete y 
ocho de dicha mañana, y en la carretera de Barcelona á Ge - 
roña iban con otro sujeto llamado Bernardo Roselló y Viz- 
guera, de unos quince años de edad, desde la Granota en di
rección á Gerona, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación de este llamamiento, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos se sigue sobre robo de un 
baúl con las ropas y efectos que contenía; bajo apercibimien
to que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Las señas de dichos sujetos son las siguientes: el uno pelo 
rubio, bigote, ojos lacrimosos azules, estatura regular, sin 
ninguna seña particular, de unos veintiocho años de edad; 
viste blusa negra, alpargatas blancas tapadas, pantalón de 
rayadillo, camisa de color, gorra de color claro con visera co
lor chocolate y calcetines blancos; el otro es de'pelo negro, 
ojos ídem, sin pelo en la cara, de unos veinticinco años de 
edad, estatura regular, viste blusa negra, pantalón de pana 
claro muy usado, gorra negra, camisa de color, alpargatas 
con cintas negras y calcetines encarnados.

Encargo á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, remitiéndolos á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 28 de Octubre de 1902. 
Pedro Prendes.=Por mandado de S. S., Joaquín Torrent.

J—7144
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago,.

A medio de esta requisitoria se cita y llama al procesado 
José María Vilariño Ramos, hijo de Domingo y Francisca, 
natural y domiciliado en esta ciudad, de diez y ocho años de 
edad, soltero, zapatero, de estatura alta, color bueno, ojos 
castaños, pelo ídem rizo, nariz afilada, bigote saliente, sin 
barba, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
calza botinas amarillas y cubre la cabeza con gorra de pani
lla aplomada, cuyo sujeto se ausentó de su domicilio, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta , 
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de ser reduci
do á prisión y responder de los cargos que contra él resultan 
de causa que se le sigue sobre atentado á agentes de la Auto
ridad; advertido de que no verificándolo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que hay a lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del José María Vilariño Ramos, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las segu
ridades debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Santiago á 28 de Octubre de 1902.=Ramón Ma- 
zaira.=Vicente Rey Barreiro. J—7145

SEVILLA — MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez interino de instruc

ción del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presenté se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
c ió n  de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Román Artacho, alias Petiti, de estatura buena, ojos 
pardos, pelo castaño, color moreno, nariz y boca regulares, 
hijo de Manuel y Ana, natural y vecino de esta ciudad, solte
ro, cocinero, y de treinta y siete años, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario por hurto de un paraguas, y á prestarse ál cumplimien
to de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le 
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo 
ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzga - 
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.
~ Dado en Sevilla á 30 de Octubre de 1902.==E1 Juez ins
tructor, Manuel Rincón y Llórente. == El Escribano actuario, 
Licenciado Antonio Verger. J—7146

SEVILLA-SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Víctor Luctráns 
Momprivát, que túfo su doMicilió éh está ciudad en la calle 
de Guzmán el Bueno, núm. 9, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que se presenté en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar á 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo 
y otro se sigue por estafa; bajo la prevención de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des,. tanto civiles cómo militares y á los indiViduóé de qfue se 
compone la policía judicial, para que tañ pronto cómo ten
gan Teonoeimiento del paradero de dichó individuó lehágan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado por 
por tr ánsitos de justicia y con las seguridades debidas;- < 

Dada en Sevilla á 28 de Octubre de 1902.= Adolfo Lamas 
y  Pérez.£=EI actuario, Manuel Moreno. u ' J—7147

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Félix Camacho Navas, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
$n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo á las

expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap • 
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Félix Camacho Navas, de cincuenta y siete &ños de 
edad, casado, herrero, de esta vecindad, natural de Ciudad 
Real, hijo de Francisco y Remigia, cuyas señas personales | 
son: estatura alta, ojos melados, pelo negro, color moreno.

Dada en Sevilla á 29 de Octubre de 1902.=Fidel Gante.=
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—7148

TINEO
D. Manuel Martínez Arnaldo, Juez municipal suplente, en 

funciones de primera instancia del partido de Tineo.
Por el presente cito á D. Venancio, D. Nicolás y D. Manuel 

Fernández García, de domicilio y paradero ignorados, para 
que. si vieren convenirles, y según lo acordé en providencia 
de 25 del actual, comparezcan en los juicios voluntarios de 
testamentaría, que se sustancian acumulados, de D. Nicolás 
García Leidosa, Doña Nicolasa Pintado García y D. Victorino 
Suárez Pérez, vecinos que fueron de Barcena del Monasterio, 
en este término municipal y partido judicial, promovidos por 
el Procurador D. José Acebedo en nombre de D. Victorino 
González Alvarez, vecino del expresado Bárcena, como acree
dor ejecutante de D. Manuel González Alvarez, de la misma 
vecindad, y para que el día 29 de Noviembre próximo, á las 
diez, concurran á la junta que previene el art. 1.068 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que habrá de celebrarse en la sala 
audiencia de este Juzgado; y se les previene que si no lo ha
cen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tineo á 27 de Octubre de 1902.=Manuel Martínez. 
Por su mandado, Severo Valdés. X—2356

TRÜJILLO
D. Francisco Chamorro Carrasco, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido 
por cese del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Tellería 
Oyarvide, hija de Juan José y de María Antonia, natural de 
Idiazabal, partido de Tolosa, provincia de San Sebastián, ve
cina de Madrid, soltera, de edad de treinta y un años, sir
viente, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca 
en la cárcel de este partido por hallarse comprendida en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en virtud de causa seguida contra la misma y otros por el de
lito de hurto doméstico en la casa de Doña Isabel Hernández; 
apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha María Tellería, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Trujillo á 31 de Octubre de 1902.=Francisco Cha
morro Carrasco.=E1 actuario, Norberto Madrigal.

J—7149
ZARAGOZA—PILAR

D. Anselmo Lacor y Tena, Juez municipal del distrito del 
Pilar de esta ciudad, ejerciente funciones del de instrucción."

Por la ‘presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Pérez Móntala, hijo de José y María, de cincuenta 
y seis años de edad, casado, natural de Valdealjorfa, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, á Jorge Novales y Pedro 
Gómez, sin que constan más señas ni datos de la filiación de 
éstos, cuyo paradero se ignora igualmente, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e ta  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado ó en las cárceles de. 
esta ciudad, por haberse decretado su prisión provisional, á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro easo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares, y muy especialmen
te á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de aquellos tres procesados y conducción á las cár
celes de esta ciudad á mi disposición.

Dada eh Zaragoza á 29 de Octubre de 1902.=Anselmo La- 
cor .=Angel Arnau. J—7151

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en León.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 2.696, expedido por esta5 sucursal el 12 de Julio 
de 1902 á favor de D. Manuel Sánchez Rivera, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción por vez primera de este anuncio en los 
periódicos oficiales Ga c e ta  de  Mad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo qué transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado áe dicho resguardo, anulando el primitivo, y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

León 8 de Noviembre de 1902.=EÍ Secretario, Manuel Mo
reno. X-—2364

Compañía de üavegaeión Vasco» Asturiana*
Habiéndose extraviado el resguardo provisional, serie B, 

número 541, que comprende tres acciones de esta Compañía, 
números 19.518 al 19.520, excedido á favor de D. Jesús Villa- 
mil Castrillón en 30 Enero de 1900, se anuncia al público por
Í>rimera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
o verifique dentro del plazo de treinta días, á contar desdé la 

inserción de este anuhcio en la Ga c e t a  de  Mad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, según previene el art. 13 de los estatu
tos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero quedará anulado y exenta de toda responsabilidad 
la Compañía.

Oriedo 6 de Noviembre de 1902.=E1 Director gerente, Luis 
Caso dé los Cobos, X—2352

Unión Ibérica.
Sociedad mutua sobre el consumo general.

Sa ha trasladado la Delegación á la calle de Hilera?, 12, 
segundo, donde tiene su domicilio la Sociedad desde esta 
fecha.

Madrid 31 de Octubre de 1902.=E1 Director, Manuel Pa- 
lomeque. __________  X-2358

Salinera Española.
Balance en 30 de Junio de 1902.

ACTIVO
Pesetas.

Fincas de la Sociedad...................................... 4.906.300*70
Mobiliario  ...........................................  6.323*38
Material fijo y móvil........................................ 593.167‘44
Repuesto..........................    15.964*84
Sales................................................................  225.000
Valores en cartera................................ . 2.000 000
Efectos á negociar............... , ...............   1.029*86
Cuentas transitorias: saldos deudores. . . . . . . .  263.605*02
Cuentas corrientes: saldos deudores...............  2.140.858*60
Caja....................     LOGO
Depósitos y garantías...............................   130.000

10.283.249*84
PASIVO — — -

Capital......................................... .................  4.500.000
Obligaciones hipotecarias  ................ 4.334.500
Cuentas transitorias: saldos acreedores  363.087*42
Cuentas corrientes: saldos acreedores  801.081*58
Efectos á pagar...............................................  70.000

i Fondo de reserva  ...............................  34.110*37
Acreedores por depósitos en garantía   130.000
Dividendos activos..............   2.390
Pérdidas y ganancias  ..........................  48.080*47

10.283.249*84

Certifico que el precedente balance fué aprobado por la 
junta general de accionistas en sesión de 28 de Septiembre 
de 1902.=E1 Presidenté, Pedro A. Servera.=sEl Secretario, 
José Vaquer. X—2362

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
1 Situación en 31 de Agosto de 1902.
§ Pesetas.
i ACTIVO ---------------- -

Acciones á canjear por vales........................... 1.302.000
Gastos de primer establecimiento y obras com

plementarias de primer establecimiento.. . .  189.115.322*16
Acopios........................................................ . 4.524.404*46
Deudores varios............................... . ............. 11.186.831*69
Cuentas de garantía y valores disponibles.. . .  6.000.000
Caja y cartera  .................................... . 7.167.693*99
Cuenta de la explotación............................... 5.37) .507*32
Cuentas de orden......................   45.000

_  224.712.759*62
PASIVO

f Fondo social, ................................................. 36.000.000
Obligaciones..........................................    154.939.662*33
Subvenciones..................................................  8.431.086*75
Reservas y amortizaciones.............................. 1.008.292*66
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa

dos por pagar..............................................  6.837.318*29
Acreedores varios...........................................  7.715.249*85
Liquidación de ejercicios cerrados.................  2.541.352*53
Productos del tráfico é ingresos varios  7.194.797*21
Cuentas de orden.............    45.000

j 224.712 759 62
|
I Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 Jefe de la Contabili- 
f dad géneral, E. Chahdebbis.=El Director de la Compañía, L. 
* Keromnés. X—2357

Sociedad anónima «Tubos forjados» 
de Bilbao,

Balance en 31 de Octubre de 1902.
• ACTIVO

Acciones en cartera........................................  300.000
Depósitos necesarios ..........................  90.000
Valores..................     78.783
Terrenos. ....................................................  299.566*32
Instalaciones..................................................  1.081.610*75
Efectos de almacén...................... .................  86.397*86
Existencias de fabricación . ............................ 245.934*99
Idem de primeras materias  .......... . 142.437*49
Idem de accesorios  .......................... 140.334*81
Caja y Bancos................................................  46.968*98
Compradores..................................................  188.329*96
Fabricación..................................  ..............  126.980*83
Accesorios...   ......................  1.551*47
Repartos. ..........     3.564
Partidas en suspenso . . . . ; ...................... . 2.380*32

2.834 840 78

PASIVO ~
Capital.. ...................................... *..........    1.500.000
Depositantes  ............   90.000
Fondo de reserva.............................................  120.000
Idem de previsión .......................................... 68.436
Amortización de fábrica.  ......... 600.917*29
Caja de socorros..........................................  480*72
Cuentas corrientes * . . . ........................  209.019*89
Pérdidas y ganancias................................ 1.198*09
Impuestos    ........     3.564
Fondo de tentas....................    241.224*79

2.834.840*78

El Contador, Eugenio de Aulestia.=El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—2359
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Di* 8, DM10.

• tifia  pwrpttoa al k 0/1 
lmWrior.

f» ;U  J, a* Bp_.Q0p_pU«.a»Miaa^a.. 78‘B0 78'46-BO
KfifeiXt&i 25*000id*Id *.,.,........ ?8 '§5 73*46-60

D te&  W i 10.

m m M  d i I t ,6 0 0  Í<L íéo . , , , . . . . . .  78*65 78*50-55
tem & t da § , 0 Q 0 í d * . im & ' 78*55-60-65
Id im J t6 * & 5 (X n & ld ,..,» * .,,(. . .  78‘80 .78'60rfi5
I&vm Ay d® 500 id* id .. * . o . , . . » . . . .  78 80 7S60r 55-65
J é m  # y  H, di 100 1  20Q -Id, id. . 73*60 -  78*66-40 ~
I»4!fbFe*tol-s«ie3. 78*80 78*5C-5 5-60-65

leída al 6 i/® ánarttaalla;
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C arp itas  prov is ion al**.
Serie F, de 50-000 pias. momiaste. 94*85 94*80
ídem E, de 25-000 id. id   94*65 94c65
Idem D, de 12-500 id.id   » >
Idem C, de 5,000 id. id.   94*70 94*70
ídem B- de 2*500 Id. id .................... 94*70
Idem A'» de 500 id. id   ........   94*70 94*85-70
Im diferentesseríes..  ............ . 84 70 94*70-65

Bajaaoa w #®clad*d«».
SAduUs hipotecarías al 5 por 100.“- 

171.600.....*    102 80 102*20
Iduayd. al 4 por; 100,-150-000*.. i00*i0 10080 .
&««teae« del Banco. de Bipafia.* *«». 48450 48 4* 50
fdite. Id* id.—Cantidades pequefius. * 484 8/0
fd©M del Baaeo Iñpóteo&rio d« 1»-
' paga, 100-000.. ...............   17425 m ‘26-174. 0/0
I¿®m ád Baa«o d® Castilla (804)00 

enmures díd es eatre lo»
Mmsros 1 á 50.000, por samaría- .
eió* d®2 0 .0 0 0 ...... . . . . . .  .1080/0 . *

Ida® del Baaeo Hisp&uo-coloai&L 1
á 8 0 .0 0 0 '. . . . . . . . :    » 8
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Eúmeres 1 á 200.000 lómimati-
v a s . . . . . . . . . . .............. ................ » Í5162§—162*50

Xdinuda la Qompaüa - AreaadaMa 
da f  afeaeog.f-r Aecioaes al portador. 409 0/0:. 408*76

Idai^íd. id,rr05Mdad«S.pa^efaa.. » a
Idam .dala. Sociedad dé eledaricidad ■ ; 

dé Chamberí, seríais 1 á 12, de 
i  -000 acciones ®&dá m&&,: xúm«-
m l á  12.000.... . . o - ..............  106 0/0 *

Idem de la Sociedad d® electricidad 
déTSur de Madrid (Lavapiés), i,&-
maros l á  1.000............ a •

Idem de la Sociedad da electricidad 
áal Mediodía da Madrid, limeros
1 á 12°000e»»•.®• • •«o*!®*»®®®a® °• 90 0/0 900/0
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Desda perpetuaal 4 por. 100 interior.,-•*.**. 1.142.900 . *
Idem, ía.. aí 5 por 100 amorlisabla.. - 4 0 1 . 0 0 0 .  ¿.. 
Basco Hipotecsirio,—-QédMlas ti 5 100-.. • • 8.500;.^
Idem id.—Idem al 4 por 10Ó. •  29.000 ~
Aocioaes dal Baaco da España, 10.000
Idem del Banco Hipotecario de Bspaña ........... 3 7.0 00
Idem del Banco Hispano Americano.   .......  150-000
Idem de la Compañía Arrendataria de Wabaeai. 5 .000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid  .......... .................................  2. 500

■ • f M t - t i *  B SIbatO cl
D««d»pwrpetM a l4 psr 100 í&í3j!®5v........   *
Id.m íd.al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .

O a m b i e »  ® f c l ® S © s . s i d b p o  p i c a t a ®
s s t r a s l a p s i s .

?arl*, á la rirta, 3S‘40-33‘45-38‘50 
Londres, á la visia, libra esterlima, 38‘56-83^58.

París; d por 100 exi9ri©rv 00 00.
Lti|dre«í.4 por 100 exterter, 00*00- - -

ANUNCIOSADMINISTRACION DE LA GACETA D E  M A D R ID — 
^  Lns reclamaeiones de ejemplares de la GÍaosta que peí 
extravío hayan dejado de reeibir. los snscríptores, se har&i 
preéisameníe dentro de los tres días siguientes al de la feéía 
uel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en prqvli- 
alas, un mes para los suseríptores del extranjero y tres mít« 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares f i e  
se pidasr.

PEN SO  D I LAS AGUAS MíNERO-MSDIQINALES D3 L4 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oflcíal. Be i » -  
de en el Almacén de la Gaobta ns MAmm á pn$Ut «a i« 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Martin, Obispo, y  San Venancio, mártir. 

Cuarenta horas en San Martín.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPANÓL.-r A lasoeho y media.—,El viejo ce 
losq.r-Keinar después de morir.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.-—Jugar-con fuego.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.— La reja.— 

La praviana.—La credencial.—Segundo acto.
TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Por cesar 

de ser cesante.—Aurora.
TEATRO ESLAYA. —A  la%ocho y media.—La bien plan

té.—Enseñanza líbre.—El pobre diablo.—El último chulo*
TEATRO COMICO.—A las oche y me^a.-^Sín comerlo 

ni beberlo y El morrongo.—El memorialista.—Segundo acto. 
Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m ed ia .-E l 
hombre de cien años.


